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V
m s  D. JOSEF ESC ALZO

y  Miguel 5 por la Gracia de 
Dios  ̂ y  de la Santa Sede 
Apostólica, Obispo de Cadiz, 
y  Algeciras, del Consejo de S* 
M .,  b ’c.

i  E
TAN ANTIGUO EN LA IGLE-
sia el establecimiento de Semi
narios Clericales , que algunos 
historiadores dicen traer su ori

gen desde el tiempo de Constantino , y  
no se puede dudar que á lo menos los hu
bo á fines del siglo quarto en que San 
Agustin fundó varios , de los quales fué 
el mas distinguido el que erigió en el 
afio de 395 , electo ya Obispo de .Hipó- 
na , en su Casa Episcopal , cuyos estatu
tos , y  reglas expresa muy por menor el 
Santo en sus Sermones 49 y  jo de Di- 
versis.

Llamábanse estos Seminarios Escuelas 
Episcopales, ó Colegios de Clérigos, y

no



^ i
ila fu e  España la "ultima qtie aJoptá taM 
xitil pensamiento , como lo acredita el Con
cilio Toledano segundo convocado en 5 31 » 
y  ei quarto celebrado en el siglo sépti
mo , cuyo espifitu siguió el sagrado Con
cilio universal de Trento  ̂ mandando en 
el capitulo 18 de la sesión 23 la erec
ción de Seminarios en los términos si
guientes,

„Com o la edad de la juventud, si no 
„se instruye debidamente 5 esté propen- 
„sa á seguir los deley tes mundanos, y si 
„QO se inclina á los jovenes desde los anos 
j^tiernos à la piedad , y religión  ̂ antes 
„que los hábitos viciosos se apoderen de 

ellos del todo , jamás per^veren perfee- 
tamente sugetos á la disciplina Kclesias- 

„tica sin un efìcacisìmo, y  casi singular 
auxilio de Dios omnipotente 3 el Santo 

j^Concllio establece que todas las Cathe^ 
„drales, Metropolitanas , y  las Iglesias 
3j,mayores , que estas, según sus fondos, 
„ y  extensión de la Diócesis, estén oblî  ̂

gadas á alimentar , educaar religiosa me nr
te a è  instruir en la düciplyia 
' ' ’ «ti-
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f
,,tíca tm' cierto numero de Niños, de v̂ Ia 
„misma Ciudad , y  Obispado , ó de la 
„Provincia de este, si no se hallan allí, 
,,y  que esto se haya de executar en un 
5,Colegio próximo á las mismas Iglesias, 
5,0 en otro lugar conveniente , que ha de 
„elegir el Obispo.

„En este Colegio se han de recibir 
„aquellos, que tengan á lo menos doce 
„añ os, y  sean de legitimo matrimotiio, 
„que sepan leer, y escribir perfectamen- 
„ t e ,  y  de cuya docilidad, y  buenas eos- 
„tumbres se pueda esperar que servirán k 
„ la  Iglesia perpetuamente. El Santo Con- 
„cilio  quiere sean atendidos para este efec- 
„to  , y  elegidos en primer lugar los hi- 
„jos de ios pobres, pero no excluye á los 
„d e los mas ricos con tal que se manten- 
„gan á sus expensas, y  manifíesten deseo 
„de servir á Dios , y  á la Iglesia. ElObis- 
5,po hará de estos Niños las clases que le 
„pareciere , y  según su numero, edad ,  y  
j,aproveeharniento, á unos los dedicara n
^la Iglesia ,, á otros; ios dexará en el Co* 
„ k g io ,.  pam que -sé instruyan,, y  sobro



9,gara à otros en el lugar de los que se 
jjhuviesen entresacado : esto lo executa- 
„rá quando lo tubiese por conveniente, 
,,y  de modo que este Colegio sea Semi- 
„nario perpetuo de Ministros de Dios. Y  
Jipara que se instruyan con mas comino- 
„didad en la disciplina Eclesiástica usarán 
9,luego , y  siempre de la Tonsura , y  habi- 
jjto Clerical 5 aprenderán la Grammatica, 
9,el canto , el computo Eclesiástico , y  
jjOtras buenas artes : se les enseñará la. 
„Sagrada Escritura , los libros Eclesiasti- 
,,cos , las Homilías de los Santos , y  las 
^jceremonias , y  modo de administrar los 
„Sacramentos, especialmente lo quemas 
„conduce para oir Confesiones. Cuide el 
jjObispo de que oigan Misa todos los dias, 
„ y  de que se confiesen à lo menos una 
9,vez al mes, y  de que reciban la Sagra- 
9,da Eucbaristia , quando su Confesor lo 
jjtenga por conveniente  ̂ sirvan á la Ca- 
„thedral, y a otras Iglesias de la Ciudad 
95I0S dias de fiesta. Todo lo qual , y  lo 
jjdemás que juzgaren convenir , y  ser nê * 
9,cesarlo para este efecto lo dispondrán ca-

jjda



uno de los Obispos con el consi ’̂o 
j,de dos Canónigos de los mas ancianos , 
5,y graves , los qiiales han de elegir los 
5,mismos Obispos según lo que el Espiri- 
5,tu Santo les diese á entender, y procu- 
„raran con sus fieqiientes visitas , que te
jadas estas cosas se observen perpetuameli- 
5,te. Castigarán con todo rigor à los que 

fuesen díscolos , incorregibles , y que 
„fomenten las malas costumbres , expe- 
„liendolos, si fuese necesario, y evitan- 
5,do quantos impedimento« encuentren 
5,pondrán todos los medios para que se 
jjConserve , y  aumente un instituto tan 
„piadoso, y  santo. Y porque para la fa- 
„brica de este Colegio, pagar salarios de 

los Maestros , y  Criados de él , y  susten-̂  
to de los mismos Colegiales será necesa- 

„ria renta determinada , ordena el Santo 
„C oncilio, que los Obispos ( además de 
p,aquello que en las Iglesias , y  lugares 

está diputado para criar , y  enseñar la 
„juventud, lo qual desde luego se entien- 
5,da quedar aplicado à este Seminario, y  
ajSer cargo del Obispo el ponerlo en exe<-

5?
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5,eicjon ) pned:ni tom ar, y tomen con 
5,consejo de dos Capitulares , el uno de 
^̂ los qiiales nombre el O bispo, y  el otro 
5,el Cabildo , y  de otros dos Clérigos de 
5,1a Ciudad , el uno de los quales también 
5,nombre el Obispo , y  el otro la Clere- 
5,cia 5 alguna parte de los fru to s, y  ren- 
5,tas de la Mesa Episcopal , y de otras 
5,qi]alesquier Dignidades , Oficios , Pre^ 
5,bendas , Raciones , Abadías , Prioratos 
5,de qualquiera calidad , y  orden que sean, 
5,aunque sean R egulares, y  de los Hos- 
„pitaies que se dan en titu lo , y admi- 
„nistracion conforme á la Constitución del 
„C oncilio  Viennense, que en^pieza: Quia 

ĵComifígit  ̂ y de qualesquier ^Beneficios , 
„aunque sean Regulares de derecho , de 
55patronazgo , de L e g o s , ó Eclesiásticos, 
5,y exémptos , ó de ninguna Diócesis áne- 
55XOS á otras Ig lesias, Monasterios, ó Hos- 
„pitales 5 ú otros lugares píos exémptos^ 
„0 no exémptos, y de las Fabricas de las 
5,Iglesias 5 ó de otros lugares píos , y  ge^ 
„neralmente de todas qualesqtiier rentas, 
„ ó  frutos Eclesiásticos , aunque sean de

otrosvr



otros Colegios 5 como en los tales no a- 
^,ya actualmente Seminarios de Personas 
.̂ yque lean , ó aprendan para común utí-» 
5,]idad de la Iglesia , que Jiabiendolos , se- 
5,ráQ exémptos de esta presente contribu- 
jjcion 5 salvo si tubieren mucha mas ha-* 

cienda que la que han de menester pa-
5,ra sustentarse los dichos Seminarios^ que 
,,en tal caso la parte que asi sobrare, es-
5,taria también sugeta á contribuir.

„Item  5 qualesquier Comunidades , ó 
„Cofradias , que en algunas partes se sue- 
„Ieri llamar Escuelas, y  de todos los M o

nasterios , con que no sean de iasGrde-
„n es Mendicantes , y  de todos los diez- 
„m os de que se acostumbra pagar subsi- 
,5dio Eclesiástico , aunque por derecho , 
,^ó costumbre pertenezcan á personas Le- 
jjgas , ó las Ordenes Militares , sacando 
„tan  solamente la Orden de San Juan de 
jjJerusalén 5 de todos estos Beneficios, y  
„rentas puedan quitar , y  qniten alguna 
^,parté , é incorporarla , y  aplicarla à di- 
„c h o  Seminario 5 y  asimismo hayan de 
jjU nir, y  aplacar á dicho Colegio aigu-

B 9?nos
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^̂ Dos Beneficios de qualqulera calidad, y  
5,dignidad que sean, y  préstamos, ó las que 

lia man prestameras , antes , ó después 
,̂̂ que vaquen , con que sea sin perjuicio 
del culto divino  ̂ y de los que al pre
sente las tienen, lo quai tenga lugar 
aunque los tales sean reservados, ó afee- 

5,tos , y no por resignación , ó en otra 
5,manera alguna se pueda impedir la so- 
,,bredicha unión  ̂ y aplicación , antes ha- 
5,ya de tener  ̂ y  tenga efecto de qual- 
3,quiera manera que los tales Beneficios 
j^vaquen , aunque sea en la Curia Roma
gna  ̂ no obstante qualquiera Constitución 
3,en contrario. Y todos los que al preseu- 
,,te poseen Beneficios, Dignidades , Pre- 
3,bendas, ó qualquiera de las rentas arrL- 
_3,ba dichas , sean compciidos del Ordina- 
„rio  por censuras Eclesiásticas  ̂ y  otros 
3,remedios del derecho, invocando ( si fue- 
3,re necesario ) el brazo secular á pagar 
3,1a parte que se les repartiere , no sola- 
3,mente por razón de su renta liquida, 
3,sino también de las pensiones que quaí- 
3,quiera de ellos fuese obligado á pagar,



I • .j^reteniendo lo correspondiente  ̂ y  pagâ n- 
,do tanto menos de pension , quanto fué- 
se lo que por razón de ella se le repar
tiese 5 y hubiere de contribuir , y  á nin- 

„guna cosa de quantas hasta aquí se han 
dicho obsten , o impidan qualesquier pri-» 
vilegios 5 ó exempciones , aunque ten- 

,,gan necesidad de especial derogación, 
5,ni costumbre contraria, aunque sea im- 
,,memorial , ni se pueda impedir la exe- 
jjcucion de lo susodicho por ninguna ape- 
jplacion  ̂ ni por cosa que se alegue en 
jjContra. JVIas en caso que habiendo vaca

do algunos Beneficios , y  unidose con 
efecto al dicho Colegio Seminario , ó en 

„otra manera él esté dotado en todo, ó 
j ên parte  ̂ quitara entonces el Obispo de 
„e l todo, ó moderará en parte la dicha 
, ,contribución , 6 repartimiento que tenia 
jjhecho á los Beneficiados según el tiem-

9 y las demás circunstancias lo pi- 
„dieren.

5,Y si los Prelados de las Iglesias Ca
thédrales , o de otras mayores fueren ne
gligentes en fundar , ó conservar este

B  ̂ „Co-

9?
99

99

99

99

99

99

99

99



I l
j^QoIeglo Sem inarlo, ó no quisiesen pa- 
95gar 5 y  contribuir la cantidad que se les. 
5,repartiere , reprehenderá severamente al 
jjObIspo su Arzobispo Metropolitana ,, y  

el Arzobispo , y  otros Superiores el 
Concilio Provincial  ̂ y  los. compelerà a 

j^hacer todo lo susodicho , procurando coa 
5,gran cuidado. , que sin dilación alguna 
55se ponga en execu cio n , siendo posible, 
„u n a obra tan pia , y  santa. Las cuentas, 
„d e  las rentas 5 y  gastos de este C oleg ia  
5,tomará cada ana el Obispo , hallándose 
„presentes á. ellas dos Diputados del Ca- 
„bildo 5 y  dos del Clero, de la Ciudad.

„ Y  para que á menos costa se puedan 
„form ar, y  mantener estos estudios , es- 
„tablece , y  manda el Santo Coíicilia , que 
„los O bispos, Arzobispos , Primados ,  y  
„otros, qualesquiera Ordinarios manden 
„ y  compelan à los M a e stre -E scu e la sy  a 
„los demás que tubiereii anexa á su Ofí- 
5,cio obligación de le e r , quitándoles , si 
„fu ere menester los. frutos, de* sus: Preben- 
„•das , á que enseñen, à los Colegia í es 
,^lean en los. tdiesíColegios, y  estudios por

„sus.



/  $m personas si fueren suñclentes  ̂ 7  sí 
^ * no por substitutos nombrados por ios di- 

j^chos Maestre-Escuelas , ó Lectores , y  
5,aprobados por el Ordinario f  y  si los ta- 
j,,les substitutos nombrados no parecieren 

al Obispo suftcientes , nombre otros que 
lo sean, sin poderse valer de escusa , ni 
apelación alguna, y  si se escusareíi los

99
99
99

nombre el Obispo à costa de ellos^ y  
5,todos los susodichos leerán lo que al Obis- 

„̂po le pareciere conveniente : y  de aquí 
, ,adelante los Oficios , y  Dignidades de 
j,tales Maestros , ó Lectores no se den 
^^sino es á quien sea Maestro , ó Licenciado 
j,en Theologia , ó en Cánones , o a otras 

personas idóneas , que puedan por sí mis
mas cumplir con el Oficia , y  obligación 
de su Prebenda , que es ensenar f  y  la  

„provisión que en otra manera se diese 
„sea  invalida , no obstantes quaÍesquiera 
„privilegios^ y  costumbres, aunque, seaní 
„ i  ra me mori a Ies.

,,Y  si por ventura en alguna Provin- 
„eia: fueren las Iglesias tan pobres: , que 
„ e n  ellas no se pueda fundar el dicho Cô -*

99
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„iegío 5 en tal caso el Concìlio Provin-
j jd a l, ó Metropolitano con los dos mas 
jjamiguos Sufragáneos dispondrán , que 
j ên el Arzobispado, ó en otro Obispado 
5,de la Provincia se funde un Colegio, ó 
5,mas según les pareciere , juntando de 
,,düs , ó mas Obispados la renta que fue- 
3,se menester para sustentar dichos Cole- 
5,gios 5 supuesto que cada uno por sí no 
„pueda sustentar el suyo , y  en ellos se 
„recibirán, y  criarán los que fueren na

turales de los dichos Obispados pobres 5 
,y por lo contrario en los Obispados gran
des , y ricos podrá el Obispo fundar otro 
Colegio , ó mas en la Diocesi, si enten- 

,,diere que conviene , con que los que 
5,asi se fundaren sean subordinados al Co- 
„legio Seminario de la Ciudad , que será 
,,el principal, y  como cabeza de los de

más. Y  finalmente si para unir , é incor
porar los Beneficios que fueren vacan
do , ó para hacer el repartimiento de lo 

,que se le hubiese de contribuir , 6 por 
„otra causa se ofreciese alguna dificultad, 

por la qual se impidiere, ó perturbare
„la

?
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i l
Fundación de este Colegio Seminario, 

„el Obispo con los Diputados arriba di- 
„ch os, ó el Concilio Provincial , según 

la costumbre de cada Provincia, tengan 
facultad, y  puedan moderar, alterar, ó 

,acrecentar, conforme à lo que en cada 
Obispado fuese menester, todas Jas co

9?
99

99
,,sas en este Decreto contenidas , y  cada 

una de ellas , enderezándolas al aumen-99
,,to , y  feliz estado de dichos Colegios 

Seminarios.99
Esta fiel traducion del capitulo i8 ha

rá ver claramente à los Seminaristas el es
píritu , y  altos fines de los Padres del 
Concilio en la erección de Seminarios, y  
deberá excitarles à que se aprovechen de 
la proporción que les dà la Iglesia , para 
que por el medio de su buena vida, apli
cación , y  modestia puedan ser dignos 
Ministros de ella.

En el ano 1592 el Eminentisimo Se
ñor Cardenal Zapata , nuestra Antecesor, 
conociendo lo útil que sería à esta Dio
cesi semejante establecimiento , no omi
tió diligencia alguna para que se execu«

ta-



tase quanto antes 5 y  en efecto logró en \ 
poco tiempo formarlo, y  dotarlo con ren
ta competente, uniéndole perpetuamente 
los Beneficios simples de libre colación , 
que goza actualmente , cuyo producto as
ciende á nueve , ó diez mil ducados an
imales, y  en 3 1 de Marzo de i5p¿r( 25 
años después de celebrado el Concilio ) 
le dio las Constituciones que han regido 
hasta ahora , las que mandó imprimir el 
Señor Don Maximiliano de Austria , su 
immediato succesòr en el año de id o i , 
y  por haber mucha falta de exemplares 
se reimprimieion en 1741 de orden del 
Ilu^trisimoí Señor Don Fr. Thomas del Va
lle , huestro antecesor.

Es precisa confesar , que si este Se
minario no ha producido á la Iglesia de 
Cádiz toda aquelia utilidad que se pro
puso el Concilio , y  el Eminentisimo Fun
dador , ha sido porque nuestros mayores 
uo han puesto, por lo general en estos 
establecimientos aquel cuidado que me
recen , y  encargó tanto el Tridentino 5 
pero como el zelo , y  providencias de 

, núes-



) é .  .   ̂ , ^7
^ lìV èstro  Piísimo Monarca, y áe su Con-

sfejo executan tamo à el de los Obispos 
j âra que se establezcan Seminarios Con
ciliares donde no los h a y , y  se lleven à 
la debida perfección los existentes , no 
debemos dudar , que el de Cadiz logra
rá la mayor en lo succesivo.

Yá hemos debido à la generosidad de 
S, M. haberse dado al Seminario el C o 
legio de los Extintos con parte de sus tem
poralidades para la dotación de dos Ca- 
thedras de Filosofía, y  dos de Teologia, 
que erigió en él nuestro antecesor el llus- 
trisimo Señor Don Fr. Juan Baptista Ser
verà à benefício de la enseñanza del Se
minario , y  del público de Cadiz , que 
tanto la necesita , y  llena nuestras espe
ranzas la protección del réferido Supremo 
T ribunal, declarada en varias ocasiones , 
particularmente en la orden que se nos co
municó con fecha de ip de Febrero pro
ximo , para que en caso de estimarse ser 
necesaria mayor renta á fín de mantener 
los Colegiales , y Maestros del Seminario, 
se le propusiesen los medios de poder apli- 

• C  car



i8
car el fondo suficiente à este objeto^ en-^ 
cargando asimismo la pronta formación de 
Constituciones , que anteriormente tenia 
encomendada à nuestro antecesor , quien 
por falta de salud no pudo dedicarse à 
este trabajo.

Luego que llegamos á el Obispada 
nos llevó este asunto la mayor atención , 
y  para formar estas Constituciones liemos 
tenido presentes otras muchas de los Se
minarios de España , particularmente las 
aprobadas por el Consejo en estos últimos 
tiempos 5 como también varias de otros 
Reynos , y entre ellas las de San Carlos 
Borromeo para su Seminario de Milán , 
que deben servir de modelo à todos loŝ  
Obispos.

Invocamos pues el nombre de Dios 
todo poderoso , y  pidiéndole su auxilio , 

y  gracia ordenamos , y  mandamos 
lo siguiente, *

'ES-



ESTATUTOS.
PARTE PRIMERA.

DE LOS OFICIOS DEL SEMINARIO.

CAPITULO I.
D E  L A  A D V O C A C IO N

del Colegio. ■

SEMINARIO SE CONSER-

E M vara baxo el patrocinio , y  
w nombre de San Bartholomé, 

tenido desde el priii- 
:iJpor el particular amor 

que profesaba à este Santo el Eminentisi  ̂
ino Fundador 3 ni es fácil dar á nuestros 
Alumnos intercesor mas poderoso 9 ni mo-<

C  ̂ de-



to
deio mas propio de las tareas Apostolica»  ̂
á que se ordena la educación de esta C a
sa. Su Fiesta deberá celebrarse con la cor
respondiente solemnidad , y  predicará el 
Sermón el individuo del C olegio que e li
giere el Prelado.

CAPITULO II.
DE L O S  O F I C I O S

del Colegio.
TT^Eterm inam os que en nuestro C olegio 

haya los Oficios siguientes : Rector, 
V ice-R ecto r, Pio-O perario, y  Maestro de 
L itu rg ia , un Catedrático de Escritura, y  
Rectorica sagrada , otro de Teologia D og
matica , y  Disciplina Eclesiástica , otro de 
Lugares Teológicos , y  Filosofia Moral  ̂
otro de Teologia M o ra l, y  Catecismo R o
mano , dos de Filosofìa , dos de Gramma
tica , dos Ayudantes , un Bibliotecario , 
M ayordom o, Dispenserò, P ortero, Cocir* 
nero , y  tres Sirvientes.

L a renta del R e c to r , Superiores, C a
te-



ZI
^e¿i;átIcos, y  Dcpendleí^tes'de la Casa será 

lo sucesivo según parezca al Prelado, 
atendidas las facultades del Sem ioario, y  
circunstancias de los tiempos.

Conservamos las veinte y  quatro B e 
cas que ha tenido el C olegio desde su fun- 
dación distribuidas en la forma siguiente : 
de Cádiz quatro, de Medina-Sidonia tres, 
de Ximena íre^, de Gibraltar dos , de Ve- 
xer d os, vde 'farifa dos , de Alcalá de los 
Gazules dos , de Chielana d o s , de C a 
nil d o s , de Puerto-Real una , de Pater- 

, y  Castellar una , quedando à nuestra 
arbitrio , y  de nuestros sucesores aumen
ta r, ó diminuir el numero de Catedráti
cos , o  Colegiales según lo pida el estada 
de las cosas ,, y  las circunstancias de lo^ 
tiempos.

CAPITULO ni.
Del Oficio del Rector.

EL  Rector debe ser Eclesiástico , de 
edad pxojvecta de. maduro juicio ,

de



2 2
de esemplar abstracción , de vida espiri
tual 5 y edificante , muy instruido en las 
ciencias sagradas , en la historia , y dis
ciplina de la Iglesia 5 con especialidad en 
la c|ue pertenece a Seminarios, bastante
mente instruido en la administración de 
las cosas temporales , de infatigable zelo, 
y  genial mansedumbre , pues estas calida
des forman el temperamento, que exige 
un gobierno tan delicado, y  prolijo, co
nio el que se Je confia. No ha de tener el 
Rector otra alguna residencia , y  será con
veniente elegir para este empleo á quien 
huviese sido educado en el mismo Semi
nario.

En todos los actos dentro, y  fuera de 
Gasa presidirá el Colegio , y  asistirá á la 
cabeza de la Comunidad.

Todos le respetarán como á quien re
presenta immediatamente á nuestra perso
na. Sin su noticia nadie faltará à los ac
tos de Comunidad , ni saldrá de Casa. 
Ningún asunto del Seminario debe tratar
se sin la asistencia del Rector. Ningún 
Oficial, ó Ministro podrá considerarse in

de-
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( jg^eodiente de él rtilstno. Todos debea 
darle de quanto les preguntare, y
Je consultarán en las dudas sobre la exe- 
cucion de lo no prevenido expresamente 
en estas Constituciones , defiriendo à su 

■̂ esolucion como principal encargado por 
Í ôs de los oficios , y cuidados de todos. 
Ninguno alterara las horas de su ministe
rio sin exponerle antes la razón que lo 
justifique 5 y obtener su aprobación.

Tampoco sin su permiso podrán admi
tirse visitas, papeles, ó recados para los 
Seminaristas, aunque sean de padres , ó 
heriiianos. Estas prerrogativas tan propias 
del Rector de un Seminario demuestran 
bastantemente sus obligaciones : todo està 
pendiente de su cuidado , y  vigilancia. 
El puntual desempeño de los Maestros, 
la aplicación , y  conducta de los Colegia
les, el exacto cumplimiento de los Oficia
les , y Ministros, pues asi como todos de
ben executar quanto ordenase , del mis
mo modo será responsable de qualquiera 
desorden , ó relaxacion que se advirtiere 
en el Colegio , y aun culpable si no se 
logran los progresos que se desean. La



ÍJf
La buena educadmi de ld§ Seminarli- 

tas 5 y k  summi utilidad^ que de ella re
sulta deben ser la gloria , y  dordííd def 
Rector , sin cuyo exempló, y desvelo ÚÓ 
se puede conseguir el logro de tan alto 
fin. Por esto no podrá dispensarse sin jus
ta causa de utilidad del Seminario de asis
tir á la Oración de mañana , y tarde y  
ál Rosario , á comer , y á cenar con la 
Comunidad  ̂ y  à las horas de quiete , y  
de esparcimiento. Deberá hacerse presera- 
te en las Aulas , y  presidir las conferen
cias ; será el primero en hacer las plati
cas qüe se previenen en estas eoristitu-, 
¿iones. Arreglará toda especie de exerck 
cios ordinarios, y  extraordirlarios asi es
pirituales^ como instructivos siendo tam
bién el primero en asistir á ellos. Come
rá lo que la Comunidad sin rtias distin
ción que la que se expresara en su lugar 
de la que acaso le hará su zelo no usar 
muchas veces por dar este buen exemplo. 
En todo tiempo han de quedar en su po
der las llaves de las puertas del Colegio 
un quarto de hora después de la oración,'

' ■ Le '■



lineemos particular encargó de que 
junte en su quarto á lo menos una vez 
cada semana al Vice-Rector, Pio-Opera- 
rio 5 y Catedráticos con el fin de confe
rir lo que liuviesen observado en todos ̂ 
digno de nota , para que al tiempo de la 
promoción á Jas Ordenes nos pueda infor
mar acerca de la indole , talento , y  apro  ̂
vechamiento, y  señales de vocación de 
cada uno. También le encargamos que nos 
dé cuenta una vez cada mes del estada 
del Seminario en general , y de quanto ; 
tenga que decir en particular sobre cada 
uno de los de Casa , para que podamos 
dar las correspondientes providencias à 
beneficio del Seminario , corrigiendo lo 
que conviniere , y mejoransdo la diseipli- , 
na en quanto sea posible.

CAPITULO IV.
D E L  V IC E -S E C T O R . '

'U mismo nombre dà à entender bas-̂  
tanteiuente  ̂ que en ausenciaidel

I> tor
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tor ha de representnr su autoridad , llenar ' 
su lugar , y  desempeñar todas las funcio
nes de cabeza del Seminario, velar sobre 
la conducta de sus individuos , visitar to
das las oficinas, y  executar fielmente los 
particulares encargos det Rector, Ha de 
ser también Sacerdote de exemplar vida, 
y  loables costumbres, instruido en la sa
grada Liturgia , que ha de enseñar se
gún el modo que se prescribirá después. 
También tendrá el Vice-Rector los Oficios 
de Archivero , y  Secretario de la Com u
nidad , procurando que el Archivo esté 
con la correspondiente separación de pa
peles , y  el mayor aseo, y  claridad.

Será de su cargo formar un libro en 
que estén los nombres del Rector , V ice- 
Rector , Pio-Operario , Mayordomo , y  
Catedráticos , con expresión del día en que 
comenzarán sus respectivos empleos , y  
dcxando las correspondientes ojas en blan
co se pondrán después los nombres , y  
apellidos , patria , edad , y  día del ingre
so de los Colegiales , yá sean de nume- 
TO p ó Porcioni^tas  ̂ dexando. blanco * com-|

' pe^'
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f* |3̂ teDte para añadir el tiempo que es- 

J5uviesen en el Colegio  ̂ el en que se re- 
.tiraron voluntariamenre , y  si fuesen ex
pulsos la causa  ̂ ó motivo , si ascendie
ron á los sagrados Ordenes , si obtuvie
ron grado en Universidad aprobada , re
gentaron algún oficio publico , si logra
ron en algún concurso , ó fueron agra
ciados en alguna Prebenda , ó Beneficio 5 
todo esto á fin de qne los venideros ha
llen estímulos de aplicación , y  el SemÍT- 
nario tenga documentos de su honor , y  
progresos.

CAPITULO V.
D E L  D IR E C T O R , 0  P IO -

Operario.

NO hay palabras con que explicar quan
to conduce el desempeño de este 

oficio al grande objeto, y  destino de es
ta fundación. El v igo r, ó decadencia de 
la disciplina depende en gran parte de 
acertada dirección espiritual de los Semi^

J) z na'



naristas. E1 q»e tome á su cuidado- esfè ' 
‘grave negocio debe ensenarles la doctri- 
m  Christiana , el modo de hacer el exámeii 
‘de conciencia , confesar , y tener oración 
‘fructuosamente. Su porte exterior debe res* 
■ pirar piedad para con Dios  ̂ y mansed a m̂  
bre para con los Seminaristas, haciendo^ 
Tse cargo que està á la frente de una Co- 
«nunidad tan delicada por su condición , 
“coino expuesta por su edad. Aquellosde-' 
“fectós, que por leves no llaman la aten- 
tion  del Rector , y demás Maestros serán 
un asunta digno de las privadas recon- 
venciones del Director procurando atraer 
por el aihago, y  por la señcilia manifes* 
tacion de la verdad á los que principian 
“tflyidarse de los altos fines de su vocación. 

En los dias que precedieren à las co
muniones generales , que se prevendrán 
por estatuto, estará dispuesto para hacer 
úna pktica espiritual al Seminario,

DrdiíVariamenté deberá decir Misa á la 
^omitnidád  ̂ y  aiínque no es nuestro aní- 
%io estrechar á ios Colegiales para que 
‘jft^samente ^  hafan de^nfesac con el 
* i: L - - pio-
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^  O perarlo, mandamos q^e esté obliga-

^  dó á oirles siempre que lo pidan  ̂ y  que 
freqüenteinente trate con todos en publi- 
*co > y  secreto las cosas del espiritu ,  
das obligaciones del estado , y  todo lo que 
-pueda conducir á desembolver desde el 
cpfiiicipio aquellos tiernas corai^ones , to
mar conocimiento de los primeros ím pe
tus del gen io , é ¡dea del carácter perso
nal , y  de las proporciones para la voca- 
,cion , á ün de que ninguno sea prpmo- 
%ido á los sagrados Ordenes por respetos 
deV mpndo ,  y  .estemos bien seguros de 
que" los que fuesen Ordenados desempeña
ran las funciones del Santuario. Queremos 
también que el Pio-Operario cuide de que 
-lodbs ios; sirrientes del Seminario sepan la 
doctrina Chrisliana ,  vivan honestamente, 
•freqüenten los Sacramentos de la peniteil- 
iCÍa , y  camunion , asistan al Rosario ,  y  
•vivan de forma que los Seminaristas nun- 
aca puedan iisonjearse tener en ellos ageii- 
ítes de la distracción ,  ni encubridores de 
la libertad.

[ í Mandamos ignalmejate sea de su
ga



? o
go dirigir todos los exerciclos espirituales' 
del Colegio , sea para principios de estu
dios, ó por motivo de Ordenes j por to
do lo qual debe ser un Sacerdote de par
ticular virtud 5 de continua abstracción , 
de zelo infatigable , y  de más que me
diana instrucción en la Teologia Mistica, 
y  Moral.

CAPITULO VI.
D E  L A  R E S I D E N C I A

del Rector, Vice-Rector ? y 
Pío-Operario.

Rector , Vice-Rector  ̂ y  el Pio-
^  Operario no podrán ausentarse de 

Cadiz sin nuestra licencia , ó la de nues
tros succesores , que no se concederà sin 
causa grave. Tampoco podrán salir del Se
minario de noche asi por ser necesarias 
sus personas à toda hora , como porque 
sería muy reparable que lo executasen unos 
Clérigos desengañados , y  retirados del

mun-
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mundo, quales deben ser los que exer- 
cen semejantes ministerios.

A cada uno de los referidos, al Ma
yordomo , y si pareciese al Prelado , á 
los Catedráticos , se dispondrá un quarto 
comodo para su habitación en el Semina
rio 5 y  como es correspondiente que el 
Rector tenga un criado , o asistente para 
su particular servicio , se le darà á este 
fin otro quarto proporcionado immediato, 
y con entrada al suyo j pero no se le con
cederá ni mas habitación, ni mas familia, 
ni que pueda tener en su quarto persona 
alguna , aunque sea coa titulo de hos- 
pedage»

Si el Rector, el Více-Rector, el Pio- 
Operario contravinieren à lo dispuesta en 
este capitulo será el que lo executare por 
la primera vez amonestado secretamente 
por Nos , ó por nuestros succesores. Por 
la  segunda se le reprehenderá severamen
te con apercibimiento de que será priva
do del empleo en caso de reinsidencia , y 
veriíkandose esta se le privará efectiva
mente del oficio* _

CA-



CAPITULO VII.
DEL MArORDOMO.

COmo uno de nuestros principales cuí*.
dados seá que la hacienda de los po

bres no se menoscabe, ó malbarate , he
mos creído no estará de mas qualquiera 
prevención que nos sugiera el zelo, ó la 
prudencia para facilitar la expedición de 
tantos, y  tan varios ramos , como com-  ̂
prebende el oficio de Mayordomo , que 
ha de ser un hombre de fidelidad , exác- 
thud y diligencia , y  gran conocimiento 
de las rentas que el Seminario posée , y  
de los tiempos en que deben hacerse los 
abastos, provisiones , y  cobranzas.

Mandamos para la mayor seguridad de 
los bienes del Colegio, y  aun de la mis
ma. persona del Mayordomo, que este dé 
fianzas abonadas, y  que el caudal del Co
legio se administre por clavería , ó junta, 
la qual se ha de componer del Rector, 
Vice-Reetor, y  1̂ mismo Mayordomo, te
niendo cada uno de ios tres una llave dej

ar-
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' arca .cn que se depositará todo el dinero,
que produzcan los frutos beneficíales que 
jxay fuera de esta Ciudad , lo que rin
dan las fiíicas que hay en ella , y lo que 
dieren los Porcionistas , sin quedar en po
der del Mayordomo mas dinero que el 
que se juzgue necesario para el gasta 
mensuaL

Además deberá tener el Mayordomo 
un libro en que consten todos los ramos 
de rentas pertenecientes al Seminario , 
donde se escriban con distinción las co
branzas , y los créditos : deberá tener otro 
libro en que con individualidad se noten 
las partidas de gasto asi ordinario , co- 
jno extraordinario de alimento , vestido, 
obras, y  reparos. Y en el tercer libro de 
su administración se pondrán las rentas 
del Seminario con citación de los títulos, 
y escrituras que autoricen ser propias del 
C olegio , y  del lugar, ó sitio donde po
drán verse en el Archivo. De esta suer
te se pueden tomar las cuentas del Cole
gio no solamente ah tiempo de la visita , 
*sino en qualquiera mes , y  dia del ano

E sin
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sin mas trabajo que cotejar los libros, en« ' 
trada con gasto , y  cargo con data, sien
do la caxa la que responda.

Y  para que todo se haga con la fir
meza., y autoridad conveniente manda
mos que firme la junta las partidas de en
trada á favor del Mayordomo , siendo es
tos los documentos que en las cuentas 
mensuales se presenten , sin mezclar las 
pensiones de los Porcionistas , de que se 
llevará cuenta separada. También tendrá 
el Mayordomo un libro en que estén sen? 
tados los nombres , y  apellidos de todos 
los Criados de la Casa , y el dia en que 
comenzaron à servir , el que es conducen
te para su gobierno , y pago de salarios, 
y  en el mismo pondrá la nota de su sa
lida , ó muerte.

El Mayordomo será Eclesiástico , de 
buen exemplo , y vivirá dentro del Semi
nario , para que con mas facilidad pueda 
dar cuenta al Rector del tiempo oportu
no para hacer las provisiones de Comu
nidad , formalizar los arriendos , que nun
ca concluirá sia cousemimlento del Rec

tor



W  r-y Vice-Rector, nombrar los Admi
nistradores en que siempre procederá coa 
acuerdo de los mismos  ̂ y todo lo demás 
que corresponde á su oficio  ̂ no piidien- 
do percibir renta alguna , li otra cosa sin. 
firmar también el recibo los otros dos cía-*., 
veros. Un dia en cada mes se celebrará, 
junta de hacienda á que asistirán Rector,. 
Vice-Rector , y Mayordomo , y en ella se 
tratarán todos los asuntos pertenecientes á 
este ramo , escribiendo en un libro , qiia 
habrá para este fin todo lo que se acor  ̂
daré en la junta , y comenzando cada una 
con reconomiento de si se ha cumplido lo 
acordado en la antecedente.

CAPITULO VIII.
D E  L O S  C A T E D R A T IC O S .

L a  experiencia ensena constantemente 
que el menor descuido de los Maes

tros es un principio de relaxacion en los 
Discipnlos. Debe observarse exactamente 
lo mandado en estas Constituciones acerca

E % de



ele la hora , y  metodo de la: particular 
enseñanza que tenga cada uno de las ñi- 
euhades en nuestro Seminario , evitando 
varias interpretaciones voluntarias, que 
dicta la íioxedad , y abriga el capri
cho.. Al entrar en el Aula puestos de ro
dillas dirán todos el Hymno Veni Creator 
Spiritus con la Oración Deas qui corda fi- 
delium 5 que dirá el Catedrático.

Encargamos á los Catedráticos el por  ̂
te mas ehristiano , y circunspecto en sí 
mismos 5 y en sus Discipulos , teniendo 
presentes los malos efectos que produce el 
no reprimirse los Maestros en las ocasio
nes de disgusta, que trae consigo la pe
nosa fatiga de educar Jovenes , y por tan
to mandamos que los Catedráticos sean 
hombres de maduro juicio , de genio pa
cato , imparcial , y humilde que no ma
nifiesten à qualquiera de sus Discipuíos 
por hábil, ó por defectuosa que sea par
ticular inclinación , ó notable desafecto : 
que pongan todo cuidado en acostumbrar 
á sus Discipuíos á una honesta , y  deco
rosa gravedad , valiéndose , si fuese ne-

ce-
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•*c6sarlp / áe ardides ingeniosos para qua 

^  se ap̂ r̂teii dcl desentono de la voz , la 
'' gecion menos compuesta , la palabra in- 

P considerada , y todo manejo grosero que 
desaíra la buena educacjon.

El obligar el primer dia á los Semi
naristas  ̂ y  á los de afuera á que tengan 
nn asiento fixo proporciona en la perdi-r 
da del asiento preferente castigo oportu
no para algunos defectos 5 pero si estos 
fuesen considerables ó repetidos se con
sultará al Rector.

La ciencia de los que han de ser Ca- 
I tedraticos será aprobada en esta forma : 

después, de remitir edictos para la oposi
ción de la vacante á todas las Universida
des de-Andalucía , y  cumplido su termi
no , se dará á los Opositores á las siete 
de la mañana por el Rector , y dos Cate
dráticos la materia que haya salido por 
suerte, y encerrados separadamente hasta 
las ocho de la noche en un qoarto del 
Colegio donde se les proveerá de alimen
tos 5 libros 5 y Amanuense trabajarán una 
disertación , que pueda leerse en media

ho-



hora sin que sea de menos diiracíoa , ni**» 
mayor que de tres quarros la que entre
garán firmada al Rector para que la pase 
a roa nos del Prelado, En otro dia con pon
tos de veinte y quatro horas publicará ca
da uno la resolución de su respectiva di
sertación 5 y responderá por espacio de me
dia hora resumiendo dos argumentos de á 
quarto de hora de dos Coopositores : úl
timamente finalizarán los actos con un 
quarto de hora de preguntas sueltas sobre 
la facultad á que pertenece la Cátedra por 
el Rector, ó qualquier Catedrático , y  
después de bien vistas las disertaciones 
por todos, y  oidos los dictámenes de los 

diputados Rector, y  Catedráticos , nom
brará el Prelado al que según Dios 

juzgare mas digno.

*
 ̂ *%

CA-



CAPITULO IX.
$9

DEL B IB L IO T E C A R IO .
Ì^ E rà de la obligación de este cuidar 

del aseo , y  limpieza de la Libreria 
tan necesaria para la conservación de los 
libros , y  del mejor orden , y disposición 
de los juegos según las facultades. Para 
evitar gastos al Colegio , y  proporcionar 
ocasiones de merito á los mas antiguos , 
y aplicados podrá ser Bibliotecario uno 
de ellos , sin que esto le impida la pro
secución de sus estudios 5 antes bien le 
ilustrar,à , y servirà de merito para qual- 
quier ascenso dentro , ó fuera del Semi
nario. No determinamos horas fixas en que 
la Biblioteca esté abierta  ̂ pero sí es nues
tro animo , que se franquee siempre que 
los Catedráticos lo pidan , yá sea para 
valerse de los libros , ya para introducir 
á sus Discipulos en el conocimiento, 6 1o 
que menos noticia de los mejores Auto
res , que tratan de su facultad , y las de- 
más p j  para que sepan los principios, de

ca-



cadencia , progresos , y  estado de la fa
cultad que estudian , y su historia , con 
cuyo motivo se advertirá la disposición 
del genio , y el mayor , ó menor gusto 
que los Discípulos tengan á las letras. 
Nunca entregara la llave á Seminarista al
guno 5 ni ellos entrarán en la Biblioteca 
sino acompañados de sus Maestros, ó con 
licencia expresa del Rector con la que se 
J)odrán sacar algunos juegos de la Libre
ria 5 dexando cédula firmada 5 pero por 
ningún motivo se permite su extracción 
fuera del Colegio. Habrá un indice muy 
exacto de todos los libros con cabida pa
ra los que se vayan aumentando , y  es
tará en sitio proporcionado para el co*- 

inün , y  fácil uso de todos, y  debe
rá teiíér el Prelado una copia 

del indice.

CA-



CAPITULO X
41

V E L  M A E S T R O  D E  
Lii

El  Santo Concilio de Trento ilustrado 
con la luz del Cielo mandó que fue

se nna de las partes de la enseñanza de 
los Seminarios la instrucción en la sagra
da Liturgia , á la que tanto conduce la 
inteligencia de los cómputos Eclesiásticos, 
interesándose en el decoro , y gravedad 
dignos de la Casa del Señor el que des
de el principio se impongan en la orde
nación del respeíuosisimo Sacrificio de la 
Misa 5 y en las Rubricas del Breviario ,  y 
ceremonias del Templo los que se dedi
can à su servicio : este encargo lo fiamos 
al Vice-Rector que cuidará instruir á los 
Colegiales siguiendo puntualmente en el 
orden de las materias al Obispo Durando 
en su obra racional de los Oficios D ivi
nos, pasando después á imponerles en el 
Ritual Romano , Pontifical , y Ceremo-

E nial



nial de Obispos, ceremonias de A ltar, y ' 
Coro haciendo practicar algunas á su pre
sencia , y obligando á todos á que por 
turno sean Capilleros para que con esta 
ocasión se acostumbren à manejar las ro
pas , vasos sagrados , conocer sus usos , y  
respetar los sacrificios, y funciones à que 
se destinan. En las vísperas de las gran
des solemnidades dispondrá el Rector ha
ya conferencias de esta inateiia à que asis
tirán todos Maestros , y Colegiales , y el 
Vice-Rcctor explicará el punto que se hu
biese señalado , y como à cosa tan pro
pia del instituto de la Casa cada uno aña
dirá las noticias que hubiese encontrado, 
ventilándose en el apoyo de las doctrinas, 
ios Decretos de la Congregación de Ritos.

CAPITULO XI.
D E  L O S  C R U D O S .

ENtre los sirvientes del Seminario el 
( que debe llamar la consideración con 
mas empeño es el Portero , pues de las

bue-



9 o matas calidades de este depen
de en gran parte la quietud , la paz, y  
la tranquilidad del Seminario. J3 ebe ser de 
edad madura , de conocida honestidad, y  
de buen ju icio , que dé esperanzas de ob
servar toda subordinación al Rector , y  
tratar á todos con la mayor urbanidad , 
y  modestia. Será obligación suya tener las 
llaves de la puerta principal, y la del ser
vicio del Colegio. La puerta principal se 
abrirá á competente hora por la mañana, 
se cerrará al medio dia, y  depositadas las 
llaves en el quarto del Rector se toma
rán pasada la siesta desde cuya hora has
ta un quarto después de la oración esta
rá abierta , y  después cerrada se entrega
rán llaves al Rector como se practicó al 
medio dia. La puerta del servicio ordina
rio no se abrirá sino para que salga , ó 
entre algo del servicio de la Casa. El Por
tero debe estar de asiento en la portería 
dirigiendo à los que viniesen 5 pero de 
ningún modo podrá conducir persona , ó 
recado alguno á qualquiera de los Semi
naristas sin que preceda expresa licencia

E 2 del
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del Rector , ó del que su lugar tuyiese;
Los demás sirvientes que hemos estable
cido los distribuirà el Rector , y  emplea
rá de suerte que la Despensa , Refecto
rio , Ropería , y  demás oficinas estén ser
vidas completamente. Que toda la Casa 
esté con el mayor aseo , y  limpieza bar
riendo, si fuese necesario dos , o tres ve
ces en la semana el patio principal , y 
claustro , los quartos del Rector , y  Su
periores , y los de los Seminaristas vallen* 
dose para esto ultimo de las horas del A u
la evitando asi todo rozo , y  familiaridad 
entre los Criados , y  Colegiales , pues la 

experiencia ensena todos los dias los 
enormes perjuicios que resuíian 

de lo contrario»

0̂ ^
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CAPITULO xn. 4 J

P E  L A S  C A L I D A D E S
han de tener los que sean 
admitidos al Seminario.

Siempre que vacare alguna Beca se pon
drán edictos en el Lugar a que cor

respondiese y según la distribución y que 
queda hecha en el capitula segundo, y  
es la misma que hizo el Eminentisimo Fun
dador y mas por quanto la Isla de León 
era entonces un Pueblo reducido , y  es 
actualmente de los mas numerosos , y  lu
cidos del Obispado con señales de serio 
mucho mas por razón de la Marina de
terminamos, que siempre que no compa
rezca en las respectivas vacantes preten
diente hábil del Pueblo se fixen edictos 
en el referido de la Isla , y  sea preferi
do para ella el Opositor mas idoneo.

El que huviere de ser admitido Cole-r 
gial al Seminario dará las informaciones

y
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y pruebas que se citan al capitulo trece 
de la tercera parte. Ha de estar sano sin 
que tenga mal alguno, ni defecto en su 
cuerpo , ha de haber dado indicios de su 
vocación , y  amor al estado, ha de saber 
leer , y escribir perfectamente. Aunque son 
preferidos los pobres de ninguna maner.a 
deben admitirse aquellos que no puedan 
sostener el gasto de la ropa , ni demás 
asistencias, ò no tengan persona que se 
obligue à darlo al Seminario. Serán pre
feridos los de mejor, y  mas fina crianza, 
que C5 un gran principio para las cien
cias , para la piedad , y  para todo empleo 
publico , y  deberán ser de doce á quince 
años. Luego que se presente algún pre
tendiente el Rector se hará cargo de in
formarse con todo sigilo de la persona que 
le parezca conveniente sobre si las cali
dades dichas se hallan , ó no en el pre
tendiente lo qual executará el Rector an
tes que el Prelado pase à la información 
correspondiente para la que comisionará 
al Vicario, ò Cura del Lugar que le pa- 
creciere. El comisionado procederà con to

da
^  - j g W '-
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da integridad , y esmero, remitiendo lo que 
resultare cerrado , y sellado á la Secret¿iria 
Episcopal para proveer lo que conviniese. 
El examen de la suficiencia lo hará el Pre
lado por sí mismo , ó lo encargará al Rec
tor. La provisión de las Becas vacantes se 
hará de modo que en el dia quince de Sep
tiembre estén todos los Seminaristas dentro 
del Colegio , y de ninguna manera se admi
tirá alguno después, aunque sea Porcionista.

CAPITULO XIII.
D E L  V E S T ID O  D E  L O S
Seminaristas , modo de recibirse, 
su antigüedad , y  orden que han 

de guardar en ¡os actos asi 
dentro , como fuera del 

Colegio.

El  vestido exterior de los Colegiales
será Manto , y  Beca de paño de co

lor obscuro con sobre mangas de bayeta
ne-



negra, y Bonete de lo mismo , de • que 
usarán siempre quando salgan á la calle, 
quando se presenten á Conclusiones pu
blicas, aperturas de estudios, ó á actos 
de esta naturaleza , quando entren en el 
Colegio los Prelados , ó Visitadores , y 
generalmente quando por respeto á per
sonas de singular carácter el Rector lo 
mandase. Dentro del Colegio usarán de 
ropa de paño invierno , y de añascóte en 
el verano. La ropa interior será negra de 
lana , y de corte decente , el calzado ho
nesto , y sin hevillas de plata , ú otro me
tal de color , sirio de acero. Prohibimos 
enteramente el uso de la seda en sus per
sonas , y habitaciones : usarán Sobrepelliz, 
quando vayan á la Iglesia, en la Capilla 
de Casa para la, asistencia de algún oficio 
EclesiasíiGO, y para las comuniones $ pe
ro nunca mangas altas. El cabello debe 
estar cortado con modestia , y  sin afecta
ción. El Rector cuidará , que de veinte 
en veinte dias se cercenen las extremida
des , para que nunca se presenten nuestros 
Colegiales con rizos, ó largas melenas.

El



* t ......  Ef qne huvìese de ser recibido en el Co
legio se presentará al Rector con las in
formaciones que se expresan en el Ca
pitulo trece parte tercera , y  la licencia 
del Prelado , y  en la hora que se le se
ñalase , al toque de campana se convoca
rá la Comunidad en la Capilla en laque 
entrará el pretendiente después con sus 
hábitos, y puesto de rodillas ante el Rec
tor 5 este le hará las preguntas que le pa
reciese correspondientes , y también una 
breve exhortación , intimandole qiial de
be ser el blanco de sus deseos , y  el fia 
de sus estudios : acabado lo qual estando 
todos en pie , el Rector bendecirá el Man
to , y Beca, se sentará , y vestirá al pre
tendiente cantándose entre tanto el Veni 
Creator Ĉ c.̂  después el Rector cantará 
la Oración Deus qui corda &"c. , y  estan
do el pretendiente de rodillas , y  el ros
tro acia el altar seguirá cantando el Lau  ̂
date pueri Dominum , y el nuevo Colegial 
irá recibiendo, y dando abrazos à los de
más. Ultimamente hará en manos del Rec
tor el juramento de tener , y  defender el

G Mis-
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Misterio de la Purísima Concepción , y 
tornará su lugar en la Comunidad , qué 
se formara siempre de esta suerte : à la 
jnano derecha se pondrá el Rector , el Ca
tedrático de Prima , el de Escritura , el 
Pio-Operario , el Catedrático de Filoscfia 
mas antiguo, el Catedrático de Gramma
tica mas antiguo, y el Ayudante mas an
tiguo : à la izquierda el Vice-Rector , el 
Catedrático de Locis , el de Teologia Mo
ral 5 el de Filosofia menos antiguo , el de 
Grammatica menos antiguo , y el Ayudan
te menos antiguo : ultimamente los Cole
giales alternando por su antigüedad en 
una ala , y  otra : este metodo se obser
vará constantemente : en las Aulas se guar
dará la antigüedad de Jos cursos.

Aunque los Porcionistas viven en tô  
do baxo las mismas leyes que los de nu
mero nos parece pide la equidad , que 
aquellas Capellanías , ó memorias funda
das para los mas antiguos del Colegio se 
apliquen precisamente à los de numero , 
á no estar expresamente en la fundación 
prevenido lo contrario.

CA-
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CAPÍTULO XIV,
í t

d e  l a  P O L IT IC A  ,T T R A ~
to de los Colegiales asi dentro 

como fuera del Colegio.

POr quanto sería embarazoso ingerir en 
estas Constituciones un ceremonial 

que previniese todas las ocasiones en que 
debe relucir la politica de unos Jovenes 
que se educan para el Santuario y  que 
por la afabilidad , y  buen modo han de 
conservarse en el amor, y  buen concep
to de los Pueblos 9 mandamos se observe 
la instrucción de ceremonias 9 que de nues
tra orden se está formando , y  de que se 
dará un exemplar á cada uno de los Se
minaristas al tiempo de la recepción en 
el Colegio.

Mandamos que los Seminaristas respe
ten al Rector , y  Maestros como á unas 
personas encargadas por Nos para su edu
cación , y sobre cuyos sudores tiene for- 
SQadas grandes esperanzas la Santa Iglesia.

Q a Que
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Que se miren tocios como hermanos à 
quienes une el destino de cultivar una 
misma viña. Ninguno tratará á otro mal 
de palabra sin que tema un rigoroso cas
tigo , ni le pondrá las manos violentamen
te sin que incurra en la pena de expul
sión del Colegio. Si nuestros Seminaristas 
respetan , y  aman á sus Maestros, y mu
tuamente se consuelan , y  cuidan florece
rá la paz en el Colegio^ crecerá el amor 

á la virtud , y  á las letras, y no 
parecerán duras estas Cons

tituciones..

P A R -
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jp E L  R E G IM E N  IN T E R IO R  D E L  

SEMINARIO.

CAPITULO L
d e l  g o b i e r n o  e s p i r e

tual del Colegio,

OUANTO MAS E F I C A Z  S E A  E L
empeño del Rector , y  demás Maes
tros en imprimir en los tiernos co

razones de los Jóvenes las altas ideas de 
su vocación 5 tanto mayor será el fruto 
,que* podrá esperar la Iglesia de sus su- 
dores. La idea de los primeros siglos, que 
revivid en Trento tan felizmente , no ile- 
wba otro objeto en la fundación de estas 
Casasy que prevenir la acción á la mali
cia , y  sofocar con máximas de virtud los 
resabios de una naturáleza corrompida al 
mismo tiempo que descubren la cara , y  
brotan con maynr Ímpetu. Si los Semina-

ris*
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listas ven que sus Directores no son mo
vidos por el interés, ó la ambición, que 
son mortificados , y freqiientes en los exer- 
cicios espirituales, sus exhortaciones se
rán bien recibidas , y fructuosas.

Del conocimiento pues de este impor
tante fin deben nacer todas las reglas del 
gobierno espiritual, y por esto siempre 
cuidarán entre todas las reglas del espiri- 
ritu , usar de aquellas que tengan la mas 
genuina conexión con el fin de formar 
Ministros de Dios , que le sirvan en el 
altar , en la predicación de su palabra, 
y  en la administración de los Sacramen
tos, siendo uno de los principales blan
cos á que se dirijan sus freqiientes exhor
taciones el radicarles en la sublime idea 
de la vocación Eclesiástica,

Y para que esto sea exequible, man
damos , que todos los años antes de prin
cipiar el curso por espacio de diez dias 
desde el Rector hasta el ultimo Colegial 
hagan exercicios espirituales, los que di
rigirá e! Pio-Operario.

Todos los dias luego que se Jevantea
tea-



" ,  * . .
tenĉ Tán en la Capilla Oración mental  ̂ que 
en los de Aula durará veinte minutos, y  
en los festivos , y  feriados media liora. 
Pespues oirán Misa con devoción , y  á 
las oraciones se bolverán á juntar en la 
Capilla donde cantarán á la Madre de Dios 
la Aiitifona con que según el tiempo fi
naliza la Iglesia el Oficio Divino , y  los 
Sábados , y  demás dias dedicados á las 
festividades de la Señora se cantará la Le- 
tania Lauretana. Después se rezará d  Ro
sario*

Acabada la quiete después bolverán to
dos á la Capilla , é incados de rodillas ha
rán examen de conciencia , y  pidiendo á 
Dios nuestro Señor humildemente perdón 
de sus culpas : se leerán los puntos de la 
Oración de la mañana, y  tenido un bre
ve rato de meditación , de suerte que to
do exercicio dure veinte minutos, se re
cogerán con silencio.

Para que los Seminaristas se vayan 
exercitando en la mortificación del ayuno 
con debido fruto serán instruidos por el 
Pio-Operario en lo que debe acompañar

le
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le según el espíritu de la Iglesia , y lo 
observarán el Miércoles de Ceniza , los 
Viernes de Quaresina , la Vigilia de Na
vidad, y • Pentecostés , la de la Asunción 
de nuestra Señora , y víspera de su Pu
rísima Concepción , la Vigilia de todos 
Santos , la de San Pedro , y San Pablo, 
y  la del Patrono San Bartholomé.

No es nuestra voluntad obligar á los 
Seminaristas á la carga del Oficio D ivi
n o ; pero para que se exerciten en él, y  
le tomen afición , procurará el Rector que 
en las principales festividades lo rezen con 
toda devoción juntos en la Capilla á con
venientes horas, y  semanalmente rezarán 
en el día de esparcimiento antes de salir 
á é l , el Oficio de Difuntos, que aplica
rán por todos los bienhechores. Colegia
les , y sus padres, y  madres, y  por los 
Monarcas, y Prelados de esta Diócesis.

Se hara al Colegio una exhortación 
espiritual , y  devota todas las Dominicas 
del ano , dias de Misterio de Christo, y  
de su Santisima Madre , y habrá comu
nión general en los dichos dias , y  Do-

mi-
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minici/ principales dèi año, cuidando el 
Rector que no pasen quince dias sin que 
cpmulgue el Colegio.

En los exercicios espirituales , en las 
pominicas del ano, festividades ya dichas 
dé comunión el primer obligado à hacer 
las platicas será el Rector , el qual repar
tirá este trabajo con los demás Superio
res , y quando haya Colegiales habilita
dos les encomendará algunas , para que 
vayan de este modo aficionándose, è ins
truyéndose en esta especie de trabajo.

También encargamos al Rector , y de
más empleados en el cuidado de los Se
minaristas ( como cosa muy esencial pa
ra el gobierno espiritual ) que persuadan 
à estos con toda energia , que el animo, 
y  espíritu con que deben mantenerse en 
el Seminario ha de ser el de servir á la 
Iglesia , sujetándose humildemente á la 
determinación del Prelado , è ir alegre
mente al destino que este le señalare de 
suerte que estén todos entendidos de que
uo les es licito , ni seguro en concien
cia tener en su interior otro pensamien-

H to.
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to , aunque sea el de ser Religioso, ore-, 
tirarse á su casa después de recibidos las

I

Ordenes á vivir con absíraccion , y
cho menos el de venir al Seminario con 
el proposito de estudiar alguna ficultad 
paTci procurarse algún empleo acomodado 
á su particular interes, sóbrelo que con- 
ferenciarao el Rector , Vice-Rector , y 
P ío-Operario en la junta semanal manda
da celebrar en el capitulo tercero de la 
primera parte, y  en caso de que algún 
Seminarista piense de otro modo nos da
rá el Rector cuenta de ello , para provi
denciar lo correspondiente.

Encargcimos al Rector que haga el de
bido aprecio del parecer , y consejo de 
los Superiores , y Maestros en Jas juntas 
que tenemos mandadas celebre con ellos, 
para advertir Jas mejoras de la educa- 
cion , y  progresos de la enseñanza , no 
siendo menos conducentes estas que las 
de hacienda  ̂ que quedan establecidas , 
pero SI el Rector previese , que de ma
nifestar á la junta algún caso extraordi
nario, no prevenido en estas Contituciov

nes.



habían de seguir'mayores incon*-, 
5 podrá consultarlo inimediata- 

mente con N os, ó nuestros sucesores.

CAPITULO II.
D E  L A  A S I S T E N C I A  

á la Iglesia.

L a  asistencia de Jos Colegiales á la 
Iglesia 5 que el Santo Concilio pre

viene , por ser conveniente que los que 
sé educan para Ministros del Santuario $ê  
instruyan en todo lo perteneciente al Co
ro , y  al Altar à que aspiran j es la ma
teria de este capitulo..

Nos atendiendo à la disposición Con
ciliar 5 y teniendo presente la determina
ción del Señor Innocencio XIII. en su Bu
la Apostilici mímsteni , impetrada por el 
Católico Monarca Felipe V. , y yarins 
Constituciones de muchos Señores Obis
pos, que en este feliz reynado á instan
cias de nuestro Religiosísimo Monarca ( que 
Dios guarde ) lian erigido de nuevo Se-;

IT 2 mi-
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minarlos , c> los hah perfeccionado , coiriO- 
sucede con el de Cádiz , á cuyo favor' 
tenemos tan experimentadas las liberalida
des de S. M. 5 . mandamos 5 que ocho de 
los Seraiitarisías asistan por la mañana á 
la Catedral á ministrar en el Altar en to
dos los dias festivos ( entendiéndose fes
tivos aquellos .solamente en que hay pre
cepto de oir Misa ) en el día de Difun
tos , Miércoles de Ceniza  ̂ Jueves , Vier
nes 9 y Sabado Santo , y siempre que Nos, 
á nuestros sucesores celebraremos de Pon
tifical , procurando el Rector estén-en la 
Iglesia antes de la Tercia.
' Además de los referidos ocho Semi

naristas para el Altar asistirán seis al Co
ró todos los dichos dias de precepto de 
oir Misa desde Tercia hasta concluirlo, y 
á la tarde desde Nona hasta Completas,' 
sin hacer otras Cosas que cantar las divi
nas alabanzas , con Sobrepelliz, y  Bonete, 
en el lugar, y asiento decente que seles 
señalare, para que se instruyan , y na 
sean defraudados del buen exemplo , en
señanza de devoción , y magestuosa gra

ve-
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yedad que respiran las funciones de nues
tra Iglesia.
_ Todo el Colegio , ó la mayor parte 

à arbitrio del Prelado , asistirá formado en 
Comunidad á la Proccsron del Corpus , á 
las quatro suplicaciones de Letanías , y  á 
las Procesiones generales á que concur
riere el Clero secular, y regmlar, y  nin
guno de los Colegiales hará otro ministe
rio , que el de ir con el Colegio.

 ̂ Siempre irán los Colegiales à la Igle
sia acompañados del Vice-Rector, ó Pio- 
Gperario el qual zelará guarden toda mo
destia , y  compostura en las sagradas fun
ciones , mucho silencio en la Sacristía, y  

demás oñcinas, y  todo decoro à nues
tros Capitulares , y reverencia á los. 

demás Eclesiásticos.,

* ^

CA-



CAPITULO III.
D E L  G O B IE R N O  ECONO^^

mico del Seminario.

A SÍ corno dicta la prudencia que se 
conceda á los Alumnos del Colegio 

aquel honesto recreo, que es compatible 
con su aprovechamiento , asi también pi
de que se les aparte lo que pueda serles 
nocivo : por tanto prohibimos que entre 
muger alguna dentro de la puerta del Co
legio 5 aunque sea madre , ó hermana de 
alguno de los Seminaristas , por mas que 
sca de edad provecta, ó de relevante no
bleza , ó con motivo de asistencia á en
fermedad gravísima , y  aun en el día del 
Patrono , aunque sea conducida derecha
mente al quarto del Rector acompañada 
de este, y demás Maestros, sin que para 
estos casos quede al Rector arbitrio para 
dispensar, interpretar, ó moderar esta núes* 
tra Constitución.

Con el mismo rigor mandamos no sea
ad-



admitido en el Colegio mayor numero
de Seminaristas  ̂ que el de las habitacio-* 
lies que tenga a fin de que nunca vivati 
dos juntos en un quarto , sin que baste 
para la dispensa ( que de ningún modo 
podrá dar el Rector ) ni los buenos infor* 
mes dei pretendiente 5 ni el contribuir con 
su porción , ni el ser de esclarecida fami
lia 5 y grandes esperanzas.

Las visitas ae padres , ó hermanos de 
Seminaristas se recibirán en el quarto de 
las juntas  ̂ sin que puedan los Colegiales 
admitir otras. Se pondrá el mayor cuida
do en exam-inar la calidad , y frequencia 
de visitas que tienen ios Seminaristas ol
vidando en este negocio toda considera
ción , ó concepto que debilite el subli
me objeto de estas determinaciones.

Como en este país es común el abuso 
del tabaco de humo mandamos , que no 
pueda usarlo persona alguna del Semina
rio. Los Superiores que violasen esta Cons
titución serán reprehendidos la priinera vez 
por Nos , y  la segunda apercibidos de que 
s^rán despedidos en caso de reinciden cica.

L.
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y verificada esta serán expulsos. Los Co
legiales á la primera vez sufrirán un mes 
de reclusión , y à la segunda expulsión. 
Los Criados por tomarle , comprarle , ó 
introducirle en la Casa serán desde la pri
mera vez arrojados del Colegio.

Baxo las mismas penas prohibimos á 
el Rector, y  demás Superiores reciban re
galo alguno de los Seminaristas, padres, 
parientes , ó encargados de ellos coa el 
pretexto del ingreso en el Colegio, dias, 
d años , ú otro qualquier motivo , ni que 
por ascenso á Cátedra , li otra razón se 
permita dar á la Comunidad refresco , pro
pina à los Criados , ni hacer otro algún 
gasto extraordinario , que llaman alcoba, 
ó patente donde siempre reyna la emula
ción , y que no pueden sufrir muchos Jo
venes pobres , muy útiles por otra parte.

Dentro del Seminario habrá tal mode
ración , y silencio , qual se debe à la san
tidad de una Casa en la que el carácter 
de sus moradores debe ser la paz , y  el 
sosiego. No se llamará á gritos , ni voces 
desentonadas á los Criados , y  para que

es-
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estos acudan , quando sean necesarios , dis
pondrá el Rector ciertas señaíes de cam
pana 5 para que cada u n o , oída la suya, 
esté pronto. No se harán juegos de ma
nos perjudiciales , arriesgados, o violen
tos.

En las horas de recreo asistirá uno de 
los Superiores, y  con la posible freqiien- 
eia se hará también presente el Rector 
cuya asistencia moderará los excesos de 
una edad Jibiana , è inspirará desde el prin
cipio la idea de la recreación , y espar
cimiento christiano , cortando desde lue
go los primeros indicios de la demasia da 
familiaridad entre unos , y  de los enf^di- 
1ÌOS , ó aversión entre otros , haciéndoles 
ver que debe reynar la mas fína política, 
aun en las ocasiones del juego , y  quan 
contrario es al honor de su v^ocaciun qual- 
quier movimiento menos concertado, dio-  
carreria , ó inmodestia.

El Rector podrá proporcionarles los jue
gos de damas , axedréz, prêtera , ó villar,. 
pelota , o bochas j pero de ningún modo 
naypes, dados, u otro de pura SLuerte, y

I à



à ninguna jugarán de dineros , ó cosa
que lo valga.

Las salidas del Colegio es uno de los 
puntos que exigen muy seria atención por 
la condición de los jovenes , y  las cir- 
cun$t:umÌ3S del país: y asi poi’ quanto no 
es posible , que las reglas que prescribié
remos prevengan ni todas las causas , ni 
todos los casos particulares , que pueda.n 
ocurrir para ampliar , ó restringir encar
gamos la conciencia al Rector , para que 
en esto se porte con gran prudencia , y  
circunspección. Las reglas generales^ que 
establecemos , y  se observarán , salvo 
quando con justas causas dispense el Pre
lado 5 son las siguientes : nunca podrán 
salir los Seminaristas del Colegio  ̂ sino 
que sea de Comunidad , y  esto será sola
mente una vez cada semana , aunque en 
ella ocurran muclios dias festivos , y  el 
regreso se verificara al toque de la ora
ción 5 y  en la semana del Carnabal de 
ningiin modo se saldrá del Colegio , ni 
en la Santa , sino en el Sabado.

En las vacaciones de Pasqua de Navi-
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dad  ̂ y  Rèstirrfccîon no se darà licencia à 
Colegial alguno para salir fuera de la Ciu" 
dad 9 pero sí en las vacaciones generales, 
guardado el siguiente arreglo : á ningún 
Colegial se le dará licencia hasta que ha
ya cumplido tres anos de Colegio , después 
de los quales obtenida la aprobación pro
cedida del examen se les podrá dar licen
cia para que vayan à pasar algunos dias 
à sus casas 5 pero no excederán de quin
ce. Tomarán bagage à la puerta dei Co- 
legio , y  allí mismo vendrán à apearse, 
sin permitir que baxo qiialquier pretexto 
vagueen solos por la Ciudad. En el cami
no usaran de cuello negro , y  ropa de
cente. En los Pueblos siempre de habito 
talar , y por ningún motivo de capa , re
decilla 5 sombrero gacho , ó montera , pues 
siendo los Seminarios los Noviciados del 
Clero Secular deben ser los Colegiales 
compreheudidos , y  ensayados cen mas ri
gor en todas las leyes de moderación, y  
disciplina , que rigen à este respetable 
cuerpo.

Quando los Colegiales vayan á sus ca- 
I 2 sas
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sns llevarán letras recomendaticias para eì̂  
Vicario , 6 Cura firmadas de nuestra raâ  
no , ó de la de nuestro Provisor, lasque 
contcxtadas por el Vicario con el infor^ 
me de la conducta del Colegial bolverán 
cerradas á nuestra Secretaría.

El Rector , V ice-R ector, y  Pio-Ope
rario guardarán entre sí tal armonía, que 
quando alguno salga del Seminario á ne
gocio propio, ó de la Comunidad se da
rán aviso mutuo para que los que que
den en Casa cuiden , y zelen de tal suer
te , que la falta del ausente no pueda 
causar relaxacion en la disciplina.

El Rector habitará en el primer cuer
po , el VIce-Rector en el segundo , y  el 
Pío-Operarlo en el tercero , y  cada uno 
escogerá uno de los Colegiales mas anti
guos , y  juiciosos de su satisfacción para 

zelador, que en sus ausencias cuide 
haya toda observancia  ̂ y  

moderación.

CA^
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CAPITULO VI
DE LA DISTRIBUCION

del tiempo.

'^N los quatro meses de Noviembre, 
___ Diciembre , Enero , y  Febrero se 

levantará la Comunidad en diá de estu
dio á las cinco y  media , y  en el festi
vo á las seis , y  en los otros ocho meses 
él dia de estudio á las cinco , y  el feria
do á las cinco y  media. En el dia de es  ̂
tudio desde la hora de levantarse hasta la 
de Clase se distribuirá el tiempo en el aseo 
de las personas , en la oración , Misa , 
desayuno , estudio privado, y  repaso. En 
todo tiempo p')r la mañana se entrará en 
las Aulas á las ocho , y concluidas las C la 
ses se retirarán los Colegiales á estudiar 
á sus quartos hasta las once , en la qiial 
hora saldrán á conferenciar de claustro  ̂
hasta las once y  media ,, que baxaran al 
refectorio. En todo tiempo se baxara á 
comer á la dicha , y  durarán las mesas,,

y
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y  la quiete hista !a una , á cuya hora se 
tocará à silencio , y  descansaran la sies
ta hasta las dos en los quatro meses arri
ba citados , y  hasta las tres en los demás 
del año. En el mes de Octubre , Marzo , 
y  Abril se entrará en el Aula à las ti es 
y  media por la tarde , en el de M a y o ,  
y  Junio á las quatro , y  en los quatro 
arriba citados de Noviembre hasta Febre^ 
ro se entrará á las tres : en estos mismos 
se cenará á las och o,  y  en todos los de
más á las ocho y  media. Todos los di as 
que no se saliere á la Calle , aunque no 
sean festivos , se permitirá una fiOra de 
descanso por las tardes , la que emplea
rán los Colep'iales en un honesto recreo- 
de suerte que según la estación el Rec
tor distribuirá las horas que median en
tre finalizarse la clase , y  la de cenar en 
el dicho recreo, el Rosario , Antífona de 
iiuesíra Señora , estudio privado en los 
quartos , y  media hora de confci cucia de 
claustro. Después de cenar habrá quiete: 
quando se cene á las ocho será hasta las 
nueve,  y  quando á las ocho y media se

ra
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j.£ à I‘'̂ s nueve y  media : se tocará iiiune- 
¿iatsmente á examen de concieoci:i , eî 
quai concluido se recogerán con silencio.

Para todo acto de Comunidad sea cu 
la Capilla , ó en el Refectorio , o para ir 
à las Clases , ó salir à la calle asi quaii- 
do se vá à la Iglesia , como á recreo , en 
el primer ángulo cerca del quarto Recto
ral se formará la Comunidad , y  hecha 
señal por el que presidiere procederá res
pectivamente con gravedad 5 y  modestia, 
y  de la misma manera bolvera al mismO' 
lugar : concluido el acto , y  hecha una 
reverencia por los Colegiales al que pre
sidiere se retirarán , ó á la quiete , ó à 
sus quartos.

Baxarán à desayunarse todos los C o 
legiales ai refectorio acompañados de al
gunos de los Superiores , 6 Maestros, Ha
brá para comer , y  cenar primera , y  se
gunda mesa , sin que desde el Rector has
ta el ultimo Colegial pueda alguno escu- 
sarse de asistir á una de las dos , á no ser 
por eoRrmedad , 6 ausencia.

Para baxar á- las mestis asi de comer,.
G o-



corno de cenar se observará el meiodo si
guiente : junta la Comunidad , como arri- 
ba queda dicho el que presidiere empe
zara el cantico Benedíctus , y  asi baxarán 
al refectorio con el Bonete en las manos, 
y  entrados que sean , puesto cada uno en 
su asiento , se echará la bendición segua 
el Breviario Romano , y  luego se senta
ran. Concluidas Jas mesas se darán gracias 
según el mismo Breviario, y  con la mis
ma formalidad que se baxó se subirá re
zando el salmo IS'liserere  ̂ y  puestos en el 
mismo sitio de donde salieron concluirán 
dicho salmo à la hora del medio dia con la 
Antifona , y  Oración del Santo Patrono , 
y  a la noche con la Antifona, y  Oración 
de San Sebastian como hasta aquí. Duran
te la comida todos los Colegiales pasado 
un año de Seminario turnarán por su or
den 5 y  antigüedad para subir al Pulpito 
á decir de sentido, y  no de memoria una 
lección del Catecismo histórico de Fleuri, 
Después leerá en pie con toda claridad , 
espacio , y  respecto un capitulo de la 
sagrada Biblia , y  toda la Comunidad se

qui-
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quitará el Bonete', y  lo arrimara á un la
do durante la lección del diclio capita, 
lo : ultimamente se sentará , y  consumirá 
el resto de tiempo que quede de la mesa en 
Jeer à Fray Luis de Granada. Durante la 
cena subirà al Pulpito, sin guardar tur
no , el Colegial que el Rector , ó Presi
dente de la mesa señalare , y  referirá la 
lección del dia según la explicación oida 
á su Catedrático , y  si la mesa diese lu
gar se proseguirá como en la comida.

Como la distribución del tiempo que 
llevamos establecida toca por la mayor 
parte à los dias no feriados , conviene 
acordar exercicios para los que lo son  ̂
por tanto mandamos , que ios Domingos 
en la tarde después de levantarse de la 
siesta junte ei Fio Operario la Comuni
dad en la Capilla donde instruirá á los 
A l  umnos con toda delicadeza en el C a te 
cismo , imbuyéndoles según la capacidad, 
edad, y  aprovechamiento de cada u n o ,  
de todas las materias de la Religión, pa
ra lo que usará del Catecismo Romano , 
en cuyas traduciones al castellano prefe-

K  ri-
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rírá la de Fray Agustín Zorita , publica
da de orden del Rey el ano de mil sete
cientos ochenta y  dos. En los demás dias 
festivos , y  tiempos feriados que no son 
dias de Misterio de Cliristo , 6 de sü Ma
dre dispondrá el Rector que los Teólo
gos 5 y  Filosofes hagan sus lecciones de 
inedia hora, ó mas , según considere sus 
fuerzas, y  en las noches de las vísperas 
de estas festividades hará se tenga confe
rencia según la ordenación formada en la 
tercefa parte quando se trata de los es
tudios.

Para que se escusa el posible trabajo 
procurará el Rector se lleve una prolija 
apuntación de todas las disposiciones , y  
arreglos de toda especie de exerGÍcio asi 
espiritual y como catequístico , y  Jiterario, 
que en la execucion de lo prevenido por 
estas Constituciones se fueren formando, 

para que en adelante baya norte , y  
regla hxa con que dirigirse en 

semejantes actos.

CA-



CAPITULO V. ’  ' 
DE L A S  P E N A S ,

y  d elitos.

Espirita Santo nos amonesta, que 
para librar al alma de la perdición 

usemos de la vara del castigo : el Santo 
Concilio de Trento determinadamente pre
viene à los Obispos sean acres en corre
gir á los Seminaristas : por tanto exigien
do este punto la mas exacta prudencia , 
y  haciendo mayores, ó menores los pe
cados las circunstancias de quien los co
mete no es fácil establecer regías gene
rales. Los defectos que el sano , y  común 
sentir de los mas discretos , y  Santos Obis
pos ha tenido por dignos de expulsión del 
Seminario son la incorregibilid¿id en qual- 
quier defecto que turbe el buen orden 
del Seminario. El trato familiar con per
sona de otro sexo que motive mirarse c o 
mo futuros esposos , procurando, o sien
do procurados para casarse , ser compre-

K  2 hen-



lieiididos én qnalquier genero de impu^ 
rezc'i , pues en esta parte , como dice el 
Aposto! 5 ni aun Jo mas minimo debe ser 
nombrado entre nosotros. Poner manos vio
lentas en qualqniera de los domésticos, 
aunque sea criado , maltratándole grave
mente. La perdida grave de respeto al 
R e cto r ,  Vice-Rector,  &c. £ 1  quebranta» 
miento de la clausura , ó abriendo las puer» 
ta s , ó saltando paredes , y  el cometer 
qualquier genero de delito grave , sien-* 
do escandaloso.

Nos conformándonos en todos estos ca* 
5 0 $ con el dictamen yá insinuado , man
damos al Rector,  que por ningún respe
to oculte , ó disimule alguno de los re
feridos delitos , y  sobre ello le encarga
mos la conciencia por lo mucho que im
porta al credito del Colegio 5 antes sí nos 
de cuenta para proceder á la imposición 
de penas , y  providencias correspondientes.

Son también defectos dignos de aten
ción , y  corrección las acciones, ó p ak-  
bras que indican liviandad , y  las equivo
cas , toda escurrilidad, cuya reinsidencia,

aun-
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aunq¡ne no muy repetida anuncie incorre^ 
gíbilklad. A  estos defectos ocurrirá el ReC' 
íor con graves castigos. Otros defectos , 
que aunque en su execucion no sean muy 
leves , por tener origen , ó de la comple
xión natural de los humores , ó de la po
ca reflexión  ̂ ó de algún vicio en la edu
cación necesitan de mas espera, y  suavi
dad en la corrección.

El amor, y  la gravedad son las pren
das que han de ordenar al Rector en un 
asunta tan serio como es el de corregir. 
E l  inducir á los Colegiales á que pieiisea 
con honor los eximirá de incurrir en mu
chas faltas, y  para los que le tengan se
rán penas graves el mantenerlos en sus 
qua nos en las horas de quiete, y  recreo, 
privarlos de salir á la calle,, ponerlos en 
los inferiores asientos en los actos de C o 
munidad , ó de tenerlos en la puerta de 
la Capilla , y  por extremo castigo la pri
sión , y  se usará, de estas, ú otras mas li
geras á arbitrio del Rector pero nuncít 
de mayores.

Las penas graves , y  reprehensiones en
pu-
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publico serLu reservadas al Rector , -y en J 
su ausencia al Vice-Rector. El Rector no 
mudará, ni relaxará , antes sí dexará en 
su vigor las impuestas por el Vice-Rec^ 
tor 5 por exigirlo asi el buen gobierno.

Mandamos á los Colegiales obedezcan 
sin replica , y  cumplan las penitencias, 
que se les impusieren por el Rector , ó 
Vice-Rector , estando seguros de que si 
fueren inobedientes serán castigados con 
expulsión del Colegio. Asimismo recibi
rán con buen animo las reprehensiones , 
y  avisos de sus Maestros , haciendo todo 
empeño en aprovecharse de ellas, pues lo 
contrario nos hará juzgar que se hallan 
menos dispuestos para el estado á que 

aspiran, por manifestar en esto in
docilidad 5 y  poco espíritu de 

sumisión.

CA-
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CAPITULO W.

D E L  G O B IE R N O  T E M P O -
ral del Semimrio.

COmo de pende de la buena adminis
tración de la hacienda la estabilidad 

del Seminario , mandamos se conserven , 
y  precaban de todo menoscabo los tiru
los , é instrumentos de sus derechos , y  
pertenencias que existen al presente , y  
huviere en lo futuro , para cuyo mejor 
logro se dispondrá un Archivo de made
ra solida y j  la menos expuesta á corrup
ción 5 en que se guarde con el mayor cui
dado todo lo que pertenece á esie ramo, 
colocando en él los Autos de la funda
ción del Colegio ,  Eulas Pontificias, C é 
dulas Reales , Despachos asi de los Tri
bunales de S. M. , como de nuestra Curia 
Episcopal , Autos de Visita pertenecien
tes á temporalidades  ̂ Escrituras , y  quan
to corresponda á este genero , como D o 
taciones 3 agregaciones  ̂ &c. También se

pon-
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pondrán en el Arcliivo todos los libros de \ 
cuentas que se huvieren conservado has. 
ta aquí , y  en adelante se formaren , y  
para que esto se haga con toda distinción^ 
habrá en él la conveniente separación de 
caxones , también deberá tenerse un libro 
de á folio formado del papel mas sólido, 
y  permanente  ̂ en el que se ponga en 
compendio el contenido de cada uno de 
los instrumentos del Archivo con las lla
madas , y  citas fieles , y  exactas de cada 
uno , y  del sitio , y  orden en que están 
colocados , y  un quadernito con su abe
cedario en el qual firmará el que entrare 
por Vice-Recíor al tiempo de entregarle 
la llave del Archivo , obligándose como 
Archivero á la custodia , y  guarda dedos 
papeles que en él se contengan sin em
bargo de lo que abaxo se dirà acerca de 
la obligación, que también harán el Rec
tor,  y  Mayordomo*

Asimismo se dispondrá otro Archivo 
de iguales circunstancias , donde se guar
darán los legajos de las informaciones de 
los Seminaristas, y  los libros que se fue-*

ren
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.ren formando de los Decretos de Visita, 
y  Matriculas 5 y  todo lo perteneciente á 
Ja disciplina , en que deben vivir los in
dividuos del Colegio , y  un libro origi
nal 5 en que se notarán diligentemente las 
entradas de los Seminaristas , sus salidas, 
progresos, y  empleo á que fueren desti
nados con expresión del nombre , circuns- 
•tancias , y  ministerios de cada uno de ellos, 
y  de los Superiores , para honor de la Cor 
nuinidad , noticia de los venideros , como 
el manual que se mandó en la primera par
te tuviese el Vice-Rector en su quarto.

Estos Archivos se colocarán en el quar
to de las juntas , y  cada uno de ellos ten
drá tres llaves , de las que estará una en 
poder del Rector , otra en el del Vice- 
Rector , y  la tercera en el del Mayordo
mo , debiéndose obligar cada uno de los 
tres á la responsabilidad al tiempo de re
cibir la llave , y  á no permitir que se 
abra el Archivo sin concurrir los tres, ó 
estando enfermo , ó ausente alguno de 
ellos el Catedrático mas antiguo con la 
llave del enfermo , ó ausente.

L  Tam-



8 i
También se prevendrá para la custo  ̂ ,

día del dinero de la Comunidrid un arca 
sólida 5 y  firme con tres distintas llaves 
como queda determinado en la primera 
porte. En esta arca depositará el Mayor^ 
domo todas las rentas , que fuere cobran
do , yá sean de Beneficios , prestamos, ó 
de otros qiialesquiera Titulos , evitando 
quanto sea posible el retenerlos en su po
der expuestos á alguna contingencia.

A l  depositarlos notará su entrada dili  ̂
gentemente en el libro , que para este fia 
se conservará dentro de la misma arca , y  
firmarán este asiento no solo el Mayordo
mo , sino también el Rector , y  el que 
tenga la tercera llave. Lo mismo , y con 
igual formalidad deberán hacer notando 
en el libro todas partidas de dinero , que 
se extrayga del arca para los gastos d ¿la: 
Comunidad 5 yá sean comunes , yá ex
traordinarios , y  no menos las rentas , que 
á su tiempo no pudiesen cobrarse expli
cando la causa de este atraso.

Ai principio de cada mes con asisten
cia de los tres p á cuyo cargo están, las

Ik-
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llaves se sacará del arca el dinero que se 
juzgue prudeníemente necesario para el 
gasto del mismo mes , y  se entregará al 
Mayordomo , por cuya mano , y  no por 
otra han de satisfacerse siempre los gas
tos del Seminario.

A l  recibir el dinero se hará asiento 
formal de la cantidad que fuere en el li
bro del arca , y  lo firmará ei Mayordo
mo 5 y  en esta misma ocasión presentará 
las cuentas del mes precedente, que me
reciendo la aprobación del R e cto r , y  ter
cer Llavero las firmarán de su mano.

Quando se hubiere de hacer alguna 
de las provisiones por mayor  ̂ como azey- 
te 9 vino 5 garbanzos, &c. el Mayordomo 
después de tomadas las luces convenien
tes de los lugares donde sea mas oportu
no hacerlas , de sus precios , calidad , &c. 
dará aviso al Rector , y  al que tenga la 
otra llave , y  concordando los tres se pa
sará á sacar el dinero del arca para entre
garlo al Mayordomo con la formalidad del 
asiento , y  firmas arriba dichas , y  se ha
rá la provisión. Al  fin del año será fácil

L  2 con-
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confrontando las salidas , ò entregas del 
dinero con las cantidades que se deposi
taron. en dicha arca correspondientes al 
ano de la cuenta  ̂ asegurarse de si ha ha
bido desfalco 5 ó menoscabo en el dinero,, 
y  hallándose conforme se anotará , y  fir
mará por los tres insinuados.

Este mismo asiento de las: salidas del 
dinero que se entrego al Mayordomo ser
virá para hacerle cargo de lo que ha re
cibido para la mantención , y  gastos de 
aquel año , y  de todo darà descargo en 
las cuentas; que al mes de concluido el 
año deberá entregar firmadas al R e cto r , 
y  tercer Llavero para su reconocimiento, 
y  aprobación. Estos observarán si hay al
gunos gastos excesivos , abusos , ó desor
den en el modo de hacerlos , y otra qual- 
quiera cosa digna de remedio , que ad
vertirán al Mayordomo tomando Jas cor
respondientes precauciones para en ade* 
laute.

Aprobadas las cuentas se satisfarà al 
Mayordomo la cantidad que resultare à 
su favor obligándole á poner al pie su

re-



recibo 5 y  si quedare alcanzado se le man
dará depositar en la arca d  alcance , no
tandolo diligentemente en el libro , en 
que están las entradas , y  salidas del d i
nero 5 pata que de esta suerte conste an
nualmente si el Seminario quedó empe
ñado en aquel año ,-, ó con algún sobran
te á- su favor^

Para que el Mayordomo pueda pro
ceder con mayor claridad en el recibo , 
y  venta de los granos que ha percibido 
el Seminario de los Beneficios , presta
mos , y  propiedades , ó por oíros quales- 
quiera títulos deberá formar un libro en 
cuya cabeza esté el ha de haber de los 
Diezmos de los lugares respectivamente. 
A  continuación, y  conia  separación cor
respondiente notará las ventas de cada es
pecie , y  sus precios , de forma que ca
da una tenga su lugar separado , y  no 
haya confusión de una con otra , ni en el 
numero de fanegas ,, ni  en la. venía , n i  
en el precia*

Si la venta de los granos se evecuta: 
p or  los mismos Administradores de los.

Be-
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Beneficios se k s  okHgará á que guarden 
esta misma formalidad al dar sus cuentas 
al Mayordomo , para que esté después de 
haberlas examinado , y  aprobado las pue
da presentar documentadas al Rector , y  
tercer Llavero.

Mandamos que al fin del año se ha
ga la cuenta general de todo el gasto 
ocurrido en él , y  como se ha observa
do desde la fundación del Seminario el 
dexar un año sobrante de la renta , que
remos que en las cuentas de cada un ano 
se observe perpetuamente lo mismo , y  al 
darlas el Mayordomo á la junta , y  esta 
á Nos ponga de manifiesto , y  se haga
cargo de la renta de aquel año, quede- 
be estar de repuesto expresando los luga
res en que está , y  las especies en que 
consiste.

Arregladas asi las cuentas á plena sa
tisfacción de la junta sera cargo del Rec
tor el darnos aviso para que las veamos , 
y  examinemos con los Diputados , acor
dando su aprobación , si la mereciere , y 
todo lo demás que nos pareciere conve-;

nien-



87
niente , y  firmaremos este acto como tam-̂
bien los Diputados.

Esto mismo se executara ind ib le m e n -
te todos los años dentro del oles de Ene-
ro , si antes no las pedímos , 6 de med'k)

y X ---/ -------
pareciere mas conveoiente..

Encargamos esírecliamente al Rector^ 
y  junta del gobierno temporal, que teti- 
gati particular cuidado Ge que ci iVlavor- 
douio pague con puntualidad los salarios 
de cada uno de la Comunidad , asi supe
riores, como criados, oficiales, y  depem 
dientes y  no menos de cobrar del modo, 
y  con el metodo que hemos establecido 
los alimentos de los Porcionistas. Ul
timamente mandamos se haga un inven
tario general de todos los muebles con  
distinción de sus Oficinas , y  se pondrá: 
una copia, en el A r c h iv o ,  y  otra estará; 
en poder del Mayordomo , el qiial siem
pre que se reciba algún sirviente entre
gara á este las alhajas- pertenecientes á sui 
Ofidna con cuenta, y  razón, y  firmará: 
2.' favor del Mayordoino la enírec’a.

CA-*- ^



88
CAPÍTULO YIL 

D E  L A  C O M ID A .
dará almuerzo á todos los individuos 

del Seininario  ̂ y  á los Superiores , Se
minaristas , Mayordomo  ̂ y  Dispenserò 
chocolate.

Una libra de carne de diez y  seis on
zas para la comida , y  cena será la ración 
diaria de cada uno. Queremos que la co
mida se disponga de este modo : que se 
de principio con un plato de sopas, o de 
arroz , ó de fideos , ó de semilla alternan
do , y  variando : luego el puchero con la 
porción de garbanzos , verdura , y  toci
no que corresponda, y  al fín algún pos
tre de frutas recientes , d secas según los 
tiempos. Para la cena se servirá à cada 
uno un plato de ensalada , el guisa
do de carne , y  algún postre como al me
dio dia.

En los dias de ayuno , ó abstinencia 
se guardará à proporción este mismo mè
todo dando à cada uno á lo menos tres

man-
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manjares , esto es , potage , huevos , y  
algún pescado , y  para la noche unas ver- 
vas cocidas para las colaciones , y  en los 

-dias que no son de ayuno algún pescado, 
ó huevos para la cena. A  los Superiores 
demás de lo dicho se servirà diariamente
un principio.

En los dias mas solemnes del año que-* 
remos se dé à la Comunidad extraordina
rio asi en el almuerzo , como en la comi
da , y  hacemos al Rector el estrecho en
cargo de que en la calidad de todos los 
comestibles se ponga un particularisimo 
cuidado procurando que sea lo mejor del 
país 5 como también igual para todos des
de el Rector hasta el ultimo de los cria
dos evitando toda singularidad siempre 
©diosa en Comunidades , y  origen de en
vidia 5 disgustos, y  quexas>

También prohibimos con el mismo in
tento al Rector , y  Superiores el que co
man 5 ó cenen en sus quartos, sino con 
la Comunidad en el Refectorio á prime
ra , ó segunda mesa, y  no se pasará la 
ración en dineros, ni el pan à individuo

M  al-»
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CAPITULO VIH.
D E  L O S  P O R C IO m S T A S .

POr quanto previene el Santo Conci- 
 ̂ lio de Trento sean admitidos en los 
Seminarios los hijos de Padres ricos con 

tal que se mantengan a sus propias ex-̂  
pensas no solamente aprobamos la costum
bre de nuestro Seminaria de admitir es
tos individuos con titulo de Porcionistas, 
sino que ordenamos , y  mandamos se re
ciban todos los que quisieren instruirse en 
él para disponerse al estado Eclesiástico , 
según lo permitan las habitaciones del Co
legio 9 haciendo antes las informaciones , 
y  pruebas que se señalan para los Cole
giales de numero en el capitulo trece de 
la parte tercera j y  por quanto estamos

in-
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alguno del Seminarlo  ̂ sea el Rector , ¿ 
qualquiera otro de los Superiores , ó Se- 
minaristas. La ración de pan será media 
hogaza por individuo como se ha acos
tumbrado.
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informados de que hay alguna morosidad 
en los Porcionistas acerca del pago de su 
quota en perjuicio del Seminario , y  de 
haberse retirado varios Porcionistas sin pa
gar cantidades de consideración, ordena
mos que estos contribuyan con sus ali
mentos por tercios anticipados 5 de modo, 
que si cumplido el tercio pagado , y  tres 
dias del siguiente no huvíeren entregado 
al Mayordomo el importe correspondien
te no se les subministrará ración por el 
Colegio , y  si pasados ocho dias no hu^ 
vieren todavia pagado serán despedidos.

Pagarán por la porción doce pesos de 
á quince reales por mes , como lo han 
hecho hasta el presente , y  corresponde 
á lo caro de los comestibles del Pueblo,  
y  en el ajuste , y  computo de cada ter
cio solo se descontarán los dias que el 
Poreionista huviere estado ausente por va
caciones generales , ó por haber salido del 

Colegio con dictamen del Medico á 
curarse, ó convalecer de al

guna enfermedad.

M 2 CA-



CAPITULO IX

i j l l  L A S  D E M A S  A s is 
tencias que se darán á ¡os in

dividuos del Seminario.

Demás de lo dispuesto en los capí-
___ tulos antecedentes mandamos , que
guando enfermare el Rector , ó algún otro 
de los Superiores , Maestros , li Oficiales
del Seminario 5 ó Colegial numerario , ó
Porcionista se les asista por el Seminario 
con Medico y medicina , y  todo lo demás 
que en semejantes ocasiones les procura
ría la madre mas cariñosa , y  activa $ y  
encargamos al Rector,  y  Mayordomo se 
esmeren en estos oficios con los Semina
ristas como que los hacen con unos hijos 
à nombre de su tierna Madre la Iglesia^: 
y  estas asistencias se extenderán à propor
ción hasta el Dispenserò , criados , y sir
vientes y quando ocurra semejante nece
sidad.

No



‘ .  .
No queremos tenga el Seminarlo Me-.

d ic o , ni Cirujano con salario annualmen
te pagado, sino que quando ocurra nece
sidad se llame uno de los mas hábiles ,  
caritativos , y  zelosos facultativos a quien 
S0 pagará diariamente según ,se acostum-* 
bra en el país.

Costeará también el Seminario un maes
tro de Barbero para que afeyte , y  corte 
el pelo à todos los individuos de é l , ex
cepto los sirvientes.

Asimismo se Libará la ropa de todos 
los individuos del Seminario sin excepción 
de alguno , y  se les apuntará , y  se re
mendará la exterior.

Se dará como hasta aquí á los Semi
naristas de numero Bonete  ̂ Sobrepelliz  ̂
M anto,  Sobremangas , Sobrerropa , Zapa
tos , y  Medias  ̂ pero en su primera en
trada al Colegio deberán costear todo lo 
dicho , y  traer para sus quartos los mue
bles siguientes : una mesa con caxon , dos 
sillas, una estera, cama de tablas , col
chón , sabanas , alinohadas ., fundas , y  co
bertor , ó colcha , las mudas de ropa ex-*

te-
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te n o r ,  é interior correspondientes , ser
villetas , cubierto , toallas , pañuelos , be* 
Ion, pluma, y  tintero, un Cruciñxo, ó 
estampa de nuestro Señor Jesu-Ciiristo, 
y  de su Madre Santísima, arca, ó cofre 
para guardar la ropa , cantaro , y  porce
lana.

Si alguno de los Superiores, ó Semi
naristas que enfermaren quisieren ir à cu
rarse á su casa se le podrá dar licencia 
no liablcndo razón que Jo estorve 5 pero 
no se le subministrara ni M edico, ni me
dicina , ni alimento. Si acaeciere que al
gún Superior, ó Colegial enferme de mal
contagioso , o de resulta de alguna do-
lencia quedare inhábil , 6 á juicio del 
Medico se tema que lo quede, el Rector 
nos dará cuenta luego que el Medico lo 
declare para providenciar lo correspon
diente.

En el caso de fallecer algún Superior, 
Seminarista , ó criado , ordenamos , que 
la Comunidad le costee entierro correspon
diente, y  en la Capilla del Colegio se le 
hagan las honras, y  sufragios que dicta

la



la caridad , y  amor fraternal , rezándole 
el Oficio de Difuntos, y  aplicándole do
ce Misas en el dia de su fallecimiento  ̂
y  el séptimo dia se le celebre un Oficia 

cantándose la Vigilia por la Comunidad, 
y  el Rector , ó Vice-Rector dirà 

la Misa rezada»
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PARTE TERCERA.
 ̂ D E  L O S  ESTUDIOS.

C A P I T U L O  I.
DEL M E T O D O  Q U E  H 4

de haber en la Cátedra de R u 
dimentos , y  Sintaxis.

La s  h e r e g i a s  h a n  c r e c i d o

siempre á la sombra de la ignoran
cia. Por eso el Concilio de Trente , que 
se juntó para combatirlas , no creyó po
derlo hacer con fruto , y  permanencia 
sino desterraba desde los principios la ig 
norancia que padecia el Clero. Para este 
fin estableció los Seminarios , donde em
pezando á formar al hombre desde los pri
meros rudimentos de la Latinidad se lleva 
el edificio de su instrucción Clerical has
ta la ultima perfección.

Si las Escuelas de primeras letras es-* 
tuviesen en el pie ventajoso , que se de

be



'97
.be desear , nuestro Catedrático de rudi- 
-rneiitos se escusaría de la pesada 'moles- 
lia que le damos en obligar á los Niños 
;á que pronuncien bien todas las silabas 
con su fuerza , y  acento , que escriban sê - 
gun las reglas de la mejor Ortografía , y  
q̂ue en nada falten á la Gramática Caste

llana 5 para lo  que se hará uso precisa
mente de la Ortografía , y  Gramática 
de la Real Academia Española. Todo es
to  se irá practicando suave , y  mañosa- 
m ente al tiempo que se les instruye en 

objeta de esta Cátedra baxo lel meto
do siguiente.

Los Díscipulos de ella se dividirán en 
dos clases : en la primera se enseñarán las 
partes de la Oración con sencillez, y  cla
ridad , sin la multitud de quadernos que 
obligan á tomar de memoria largas lec
ciones 5 y hacer enojoso el estudio fasti
diando , y  llenándo de amargura el cora
zón de los tiernos Jovenes desde el mis
mo umbral de las ciencias.

A  los de la segunda clase se les en
señarán las concordancias , sucesión , y  
 ̂ .. N co-



de estas mismas parles de
^8  ̂

conexión 
Oración.

D eberá ser grande el conato para fan..
dar en los Niños este conocimieiito cota 
]a firmeza que importa , é ilustrar cou 
exemples la grande semejanza que hay 
entre la Sintaxis latina  ̂ y  la castellana. 
Despues se les hará construir en la co
lección de k s  partes mas selectas de los 
mejores. Autores de pura latinidad con no  ̂
tas castellanas , dada à luz por Don Par- 
blo Lozano  ̂ para que los discipulos to.« 
m ea idea del artifìcio 3, y  me.eanismo de 
la lengua.

Déxamos á là prudeneia del Director^ 
que señale Autares^^ divida el trabajo , y  
emplee el tiempo con utilidad: entre este 
Éatedratlco y. y  su Ayudante..

CA^
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CAPITULO II.

D E L  C A T E D R A T IC O

P9

L a  obligación de esta Catedra sera dar 
la ukima mano de perfección à los 

Gramáticos , para lo qne se podrá valer 
igualmente de la citada Colección de L o 
zano , haciendo advertir en lo que se cons
truye la utilidad, y  provecho en las sen
tencias , la fuerza , y  gallardía en las ex
presiones , la hermosura en los adornos > 
frases , y  figuras distinguiendo las que 
son propias de los Oradores, de los Poe
ta s., y  de los Historiadores , la diferencia 
que hay en los estilos, y  en sus generös, 
y  las dotes particulares , y  caracteristicas 
de cada uno de los Autores. Después ha
rá traducir del castellano al latin la com
posición que él mismo dictare en breves 
periodos : luego darà algún otro fragmen
to del libro castellano que juzgase opor
tuno , y  con e t̂e continuo exercicio hará

N en-
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entrar á sus dlscípiiTos en la índole*, y.
genio de la lengua latina , les dará ^
conocimiento de las principales reglas, de'- 
Retorica, para excitar desde el principio '
Y  poner en movimiento la. fuerza -natural 
de la Oratoria ., que hay en todo racio ,̂ 
nal , que: perfeccionada en adelante se: 
ha: de consagrar en estos Jovenes á el ah " 
tô  objeto de la conversión de los Pueblos. 
Deberá, este Catedraiico imponer á sus dis- ' 
GÍpulos- en. la Prosodia y  uso de la Poe« 
tica.. Todo? e f trabajo de esta. Cátedra se 
30cpartiri también por el D irector entre el. 
Catedrático 5- y  Ayudante.,

CáPITULO III
B K  L O S  C JT E JD E A T IC O S l

de Filosofia,
J'E , Ilüsírisimo- Señor Ser vera 5, nuestra« 

predecesor 5 Prelado de recomenda
ble memoria 5. estableció dos Cátedras  ̂de 
Filosofía y. señalando- dos anos de curso 
y  proponiendo por Autor á. Lorenzo AI-#

tie-
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ti6 ri p 3T3 Gn el priinGr sno SG Gnscn¿ise 
la Lógica , y  Metafísica con los elernen-
tos de Arismetíca , y  Geometría  ̂ y  en el 
segundo Algebra 5 y  Idsica: todo lo quai 
confirínanios  ̂ y  mandamos se observe pun-* 
tual mente.

Pero temerosos de (jue las materias fí
sicas por set' sensibles5 y  deleitosas eii sus 
observaciones, y  experiencias engrian de 
tal suerte los entendimíeníos de los jo v e 
nes  ̂ que formando un alto desprecio del 
Arte: Syrogísíica íes sea después insufrible 
el estudio de la Religión  ̂ y  los Dogmas, 
maiídamos- , que estos Catedráticos^ no se 
olviden de explicar en las lecciones-, y 
©tros exercicios aquelias palabras de la F i
losofía Eseolnstica , que verdaderamente 
no son latinas  ̂ pero que por un largo 
consentimiento de los siglos lian servido 
para explicar laŝ  materias de iiuesíra creen- 
Gia» Quisiéramos que al mismo tiempo que 
se pone á los JoveneS' en la justa descon
fianza de la razón Fuma na para Facerlos 
cautos , y  circunspecíosí eii e l progresrxde
sus i estudios y, se les.= Ficiese oir cao* res

pe-
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j5eto los nombres de aquellos grandes Pb 
losofos de que se valieron los Doctores 
de la Iglesia para sus camiendas litera
rias. Todo este grave negocio se lia á la 
prudencia , instrucción  ̂ y  actividad de 
estos Catedraticoso

C/iPITüLOIV.
D E  LOS C A T E D R A T IC O S

de Prima, y de Locis.

C On el nvisrno zelo ,  y  por Ja misma
mano que se establecieron las dos 

Cátedras de Filosofía se fundaron otras 
dos de Teología , una para los Lugares 
T eológ icos, y  otra para el Dogma : cor
tando aquí Ja muerte de nuestro prede*- 
cesor el progreso de la erección de otras, 
que ya estaba premeditando , y  cuya exe- 
cucion reservaba la providencia para este 
tiermpo Igualmente confirmamos el esta
blecimiento de estas dos Cátedras.

Fd Catedrático de Teología Dogmáti
ca
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ca leerá- por la mañana las materias Teo^
lógicas segiin la disposieion del Agustinia«^ 
lio Lorenzo Berti compendiadas por el 
Padre GeiOiiiiTio Maria Bu ció y  por la 
tarde en la enseñanza de Disciplina E cle
siástica seguirá al Selvagio en sus Anti
güedades Chi'isiianas.

Ed Catedrático de Locis por Ja maña
na. explicará á sos Discípulos esta mate- 
xia por Gaspar Juenin^ y  por la tarde Ik 
Filofta, Moral por el Muratori. .

Con arregjío» á la orden de S.-M . de 
catorce de A gosta de mil setecientos se
senta y  o d io  mandamos que losCatedra^ 
tiec s sigan  ̂ expliquen , y  enseñen las ma
terias Teológicas sin apartarse de la men  ̂
te de los Santos Doctores San Augiistin, 
y Santo Tomas, inspirando en sus Disci- 
pules afición á sus sentencias , y  anhelo 
para leer freqiíentemente sus obras.

D e este Pian resulta que- eU' quatr^* 
años pueden nuestros Colegiales haber ha
cho el estudio de lo mas< solidó-, y  pre.- 
gíoso de la Teologia. En el primero los lu  ̂
gares Teológicos, j  Eilosofila Moral : en

los'



I o

CAPITULO Y.
DEL C A T E D R A T IC O

de Escritura.

1
los tres siguientes el compendio derBerti j  ̂
y  Antigüedades de ^Selvagio.

vOíi arreglo al Santo Concilio de Tren
to , y  con respecto i  que 1̂ estu

dio de la Sagrada Escritura es el mas pro
pio , é indispensable en todo Eclesiástico, 
establecemos una Cátedra para su ense
ñanza 5 que durará por tiempo de dos años, 
Primera,mente se expíicarán los P rolegó
menos de la Biblia por el Aparato del 
Padre Lamí ,  de la Congregación del Ora
to rio , aclarando la Cronologia de ios tic ni
pos , la Geografía de los Países, los va
rios sentidos de la Escritura, sus pasages 
difíciles , y aparentes Antilogías , después 
les irà el Catedrático ensayando en Jiacer 
Análisis de algunos de los Libros. En el 
segundo año explicará el Catedrático la 
Retorica del Padre Granada ,  instruyendo
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á siis Discípulos en las tres partes que 
eonstituyen un Orador perfecto , que son 
inventar , hablar , y pronunciar dando re
glas para estos Oficios, y  para evitar sus 
indecentes abusos.

CAPITULO V I 
DEL C A T E D R A T IC O  D B

Teologia Moral.
'T'L estudio de este ramo de Teología 

es uñó de los principales objetos de 
nuestros desvelos , pues la educación del 
Seminario debe formar , y  producir per
fectos Párrocos , y para estos es absoluta- 
menté necesaria la Moral que enseña la 
ciencia para el gobierno de todas las ac
ciones humanas , la naturaleza, y  merito 
de las virtudes con el modo de adquirir
las , la fealdad , y  tristes conseqüencias 
de los vicios con el modo de arrancarlos, 
la hermosura , y felicidad de la Ley con 
las maneras de observarla , y  finalmente 
todo lo que conduce à la vida eterna.

O Co^
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Gomô  h  Teología' Moral no récenos  ̂
ca otra fuente que la Escritura , ConcE 
lie s , Padres 5 y Decisiones de Pontifiíjes  ̂
y  como e l estudio-, y: explicación del Ca
tecismo sea el propio empleo de los MU 
iiistros d e , 1.a Iglesia nos ha parecido muy 
conveniente par-a el estudie) de la Teolo
gia Moral el Padre Natal Alexandro , que 
•se propusO' ilustrar por sus partes eUCá»- 
tecismo , y  que afianza todas sus decisio- 
lies en los robustos apoyos de lugares Teo
lógicos., entendiéndose por ahora , é. ¡a-- 
terin no.se adopte por mas- conveniente: 
Otra; obra mas compendiosa, y; de meto* 
do i mas inst rncti vo¿

El exercicio de esta Cátedra; será ex** 
plicar un libro - de dicha obra , y  luego 
Tas materias; del Catecismo que à el con* 
ciernen; Si este Catedrático por corona de 
SU : trabaja logra aficionar á sus; Discipu* 
los- á las Instituciones Canónicas del cita
do Sel vagio se derramará una luz copio
sa sobre todosdos estudios precedentes , y 
se formarán los excelentes Confesores, y 
perfectos Párrocos que deJ Seminario eŝ  

la Diócesis# t To"



Todo'à lo§ Catecfraticos àntis eie tomar 
■ posesión de las Cátedras puestas las ma
nos sobre los Evangelios jurarán en las dèi 
Rector à presencia del Colegio no defen- 
dér 5 enseñar , ni insinuar baxo el titulo 
de probabilidad la infame doctrina del 
Regicidio , ni Tiranicidio , contra las le
gitimas Potestades 5 conforme á lo decla
rado en la Sesión decima quinta del Con
cilio general de Constancia , celebrado el 
año de mil quatrocientos y  quince , y  lo 
prevenido por la Real Cédula acordada 
del Supremo Consejo de Castilla en vein
te y tres de Mayo de mil setecientos se
senta y siete. Al mismo tiempo harán ju
ramento de defender en todas ocasiones 
por escrito , y  palabra el dulcisimo Mis
terio de la Concepción en gracia de Ma
ría Santisiraa nuestra poderosísima Patro- 

:na 5 de cuyos auxilios esperamos los pros- 
peros efectos de Ja enseñanza pu

blica en el Seminario,

O 2



CAPITULO VII.
T IE M P O  D E  V A C A -

dones , y

E darà priiìcipio al; estudio generai de 
Filosofia 5 y Teologia, por el mes de 

Qctufcre Eunes siguiente á el dia de: 
nuestra  ̂Señora, del Rosario , y  se finali
zará. e l dia veinte y  qimtra de 
desdé el quàl hasta e l quince: de: JuIio¿se: 
harán los exámenes.

Serán dias: feriados: los: festivos: dé: fe 
l^^siai, y  e l Jueves; en semana: en: que 
no> huviere: alguno: de estos*

Eas. vacaciones: generales serán desde 
eli diez: y  seis> dé Juiio> hasta el diez y  
ocho dé Septiembre 5 en: cuyo: dia debe  ̂
lán  quedar todos en. e l Colegio para prin- 
eipiar loŝ  Exercicibs: espirihiaJes.

Las: vacaciones: particulares serán dés-̂  
dé e l día: de* Santo Tomás hasta: el dia: 
dé: la: Circuncisión, dél Señor , desdé el 
JQomingp; dé: Garnestolendas hasta: elMier<-

co^
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k coles de Ceniza , Y ¿esde el Viernes an

tes de la Dominica de Palmas hasta el 
dia tercero , y  ultimo de Pasqua de Re- 
sarrcccion.

Cuidarán mucho el Rector, y  Cate-- 
draticos de no aumentar ni un solO'día fe
riado á los que. se señalan en estas Cons
tituciones , pues cle su perfecta observan
cia; depende: eu gran parte el vigor de la 
disciplina , y el prevenir la relaxacion es 
mucho mas fácil que curarla»

CAPITULO Tin.
BE L AS HORAS D E

.y/axeTCiuimi WS:.

 ̂M todos- los diaŝ  Habrán treŝ  horas^e 
ûla>:» hora y media por lâ  maña

na 5- é iguai tiempo ’ por la tardee Entra
ran ,, y saldrán' á un mismo  ̂ tiempo Teó
logos , y EilÓsofos 5' pero ■ en-'atención al 
mayor numero de Estudiantes> de afuera, 
que discurriinos> asistirao  ̂ a la- Catédra dé 
’Téologia Moral , eh CatedratiGO de

fa-



fscnitlicl ditrflríi en tocio cí 3no por Î \ 
mañana á las nueve, y saldrá á ías diez 
y  medía , y  por la tarde à k  hora que 
ios demás. ^

^En los Jueves feriados habrá por ¡a 
mañana desde las ocho hasta las diez con- 

iferencia general de Filosofía , á que asis- 
'tirán Teologos, y Filósofos, Maestros, y  
D iscipulos, y  no concurrirán á exercicio 
ios Filósofos del primer año hasta la Qua- 
iresma ; pero su Catedrático los estará ins
truyendo , y  exercitando mientras se tu- 
'■ viesen las conferencias generales. En los 
Sábados no feriados habrá por la tarde 
tdoŝ  iioras de .conferencia general de Teo- 
io g ia , á que asistirán todos los Teoloo-os, 
Maestros, y  Discipulos , y alternaráiMos 
Catedráticos de Teologia en subir á la Cá
tedra para presidirla.

Mientras se tuviere este exercicio de 
Teologia estarán los Catedráticos de Fi-
iosofia con sus Discipulos exerciíandolos 
en su estudio.

_ En la hora de Cátedra se hará lo s¡- 
¿güiente : tomar ia lección, explicarla >

lia-
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Bacer preguntas sobre sii Inteligencia , y " 
conferir por su orden alguna de las ma-* 
terias precedentes : los de Loéis , Prima , 
y  Escritura además de lo dicho harán á 
sus Discípulos que todos los dias den de 
memoria quatro versos de Escritura por 
la mahana , y  quatro à la. tarde , para que 
insensiblemente aprendan dememori;4 en el 
tiempo del curso los libros Sapienciaíes del 
viejo Testamento-, y  todo el nuevo. Serán 
obligados igualmente todos los Catedráti
cos á defender todos ' los anos un acto de 
Gorielusiones publicas en el tiempo que 
media entre la Virgen del Rosario, y  San 
Lucas , eligiendo los asertos entre las ma* 
terias sobre que se hayan tenido las ju e -  
vetinas , y  Sabatinas en el ano anterior , 
y  los dos Colegiales susíentaníes uno pa
ra la mañana ,, y  ' otro para la tarde que
darán también elegidos' en los exámeties 
d e lr año antecedente.. Los gastos de impre
sión , y  demás que ocurran se harán coir 
la moderación que hasta ahora ha sido eos* 
turnbre , y  que consta en los papeles dei- 
Archivo y  pero si liitviere motivo para al-~
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guno extraordinario 9 o para actos ae^'oií 

xlusiones supernumerario en distintortiein  ̂
po del señalado se nos dará cuenta.

CAPITULO IX
D E  L O S  E X A M E N E S ^  T

conferencias privadas.
tomar residenciad los SeniinaTistas 

^  sobre o\ aprovechamiento en ¡los exer- 
xicios literarios es el estimulo mas pode- 
TOSO para su apiieacion en ¡Jas Clases. Los 
eximenes annuaies en nuestro .Seminario 
son uomo el apoyo de nuestra confianza, 
y  los tjue conservarán en los siglos veni
deros el fruto de estas determinaciones t 
asi encargamos esírecliamente la concien
cia a J Rector, y  Catedráticos en esta parte. 

El dia después de San Pedro, y  San 
Pablo se juntarán en el quarto Rectoral 
á dar cuenta de las materias , que se han 
leído en todo el año, y  á conferir el dia 
mas propio para empezar los exámenes : 
de todo se nos darà aviso para que por

Nos,
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È ÍÍOS 5 ó nuestro Provisor pTesidcimos el ac

to : se avisará también á los Diputados 
:del Seminario , y los Colegiales serán exá- 
minados por este orden. Primeramente los 
Filósofos del primer año : después los del 
segundo: en seguida los de lugares Teo
lógicos y y Filosofía Moral : los de Teolo;- 
;gia Dogmatica , y  Disciplina : los de Es
critura 5 y Retorica Eclesiástica. Los de 
Teologia Moral , y Catecismo entrarán 
uno después de otro , y luego que se Ies 
•oiga y se conferirá con toda pausa , y  ma- 
dúréz el juicio que cada uno de los Exa
minadores haya formado : se oirá atenta
mente á su respectivo Catedrático , y se 
consultarán todos los medios para mejo
rar 5 ó adelantar à cada uno de los Jove
nes , haciendo entender à todos que la. 
desaplicación es motivo sufíciente para 
que qualquier "Colegial sea expulso del 
'Colegio3 pero si se hallase alguno, que 
■ con la humildad tuviese junta una natu
raleza ruda 5 insuperable por el trabajo , 
•y que à pesar de su bella indole , y de 
Jos esfuerzos de su aplicación adelantase 

» P po-
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poco, se nos dará cùenfa , para qtie á  
hallaremos inconveniente , atendidas todais 
las Circunstancias , pueda desde el primer 
ano de Filosofia ser trasladado à el estu
dio de la Teologia Moral , y  del Catecis
mo , porque asi como hay muchas man, 
sienes en el Cielo , hay también muchas 
vocaciones en la tierra , y  si la diversidad 
de gerarquias hermosea tanto á Ja Iglesia 
Triunfante , no agracia menos à la Mili
tante la multitud de Jos Sagrados Oficios.

No queremos haya tiempo determina- 
do de estar los Colegíales en el Colegio ,̂ 
porque pensa mos sacar de est a fe g un da 
almaciga no solamente zelosos Párrocos, 
y Ministros para la Iglesia, sino también 
excelentes Maestros , y  asi concluido el 
tiempo de los estudios, sí Nos , ó nues
tros Sucesores  ̂ no les huviesemos sacado 
para a^gun ministerio , y  nos pareciere 
conveniente que permanezcan en el Co
legio , permitiéndolo sus facultades , pro
seguirán con la ropa de Colegiales, y  v i
viendo baxo el mismo metodo no estan
do Ordenados in Sacris j pero estándolo
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f podrán salir con hábitos con Ucencia del 

Rector siempre que alguna justa causa lo 
exigiese. De una , y otra forma que se 
hallaren en el Colegio concluido el tiem
po del curso procurarán emplearse con el 
mayor anhelo en completar la obra co
menzada , acelerando en el fin el movi
miento de sus tareas , y  deseos , se em
plearán baxo la mano de los Catedráticos 
en la lectura de la Biblia, en el estudio 
de la Teología Mística , y  en la mas pro
funda reflexión sobre las Homilías de los 
Padres , inagotables fuentes de la mas pu
ra doctrina.

Examinarán , y consultarán su voca
ción , tantearán sus fuerzas , y probaráia 
su espíritu para que no hagan traición a 
la, Santa Iglesia , que acaba de educar
los , retirándose, con humilde respeto de 
sus Altares antes de profanarlos.

El tiempo que media entre concluir 
los cursos, y  ocupar algún ministerio en 
la Iglesia es regularmente el que decide 
en la felicidad eterna del Seminario , en 
las justas esperanzas de la Iglesia , en la

P A uti-
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utilidad de los fíeles, y  en el'Iiotiordelr 
Seminario i por esto liaceinos reos delaiii. 
te de Dios en su tremendo dia al Rector 
Catedráticos , Maestros  ̂ y á todos los Ofi
ciales del Colegio , si por algún respetOi 
humano dexan de informarnos quanto ha
yan observado, y  entiendan acerca de la;, 
instrucción5 indole, y demás circunstan
cias del Seminarista sobre quien por Nos  ̂
o nuestros sucesores se vaya à imponer 
las manos , o fiar de las suyas alguna 
Iglesia. ^

CAPITULO X.,

D E  L A  GEN ERALIDAD
de los Estudios del Seminario 

para los de fuera*

COn arreglo á lo que se practica en 
las Universidades del Reyno , y  ba- 

xo el mismo metodo serán admitidos los 
Estudiantes de fuera j bien, entendido que

. el
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ri pase de los Estadios del Seminario se 
ha de entender solamente à favor de ios 
Seminaristas á los quales servirán los cur
sos que ganaren en él para la.recepción 
de grados , pero no aprovecharán para 
dicho efecto los que ganaren los Estu
diantes de fuera 5 que concurran al cita
do Seminario.

El Catedrático de Teología Moral de
berá tener anexa à su empleo la Secre
taría de Estudios del Colegio : este Se
cretario tendrá dos libros de Matricula 
uno para los Seminaristas , y otro para los 
Manteistas. Al que de estos se le presen
tare le tomara razón del nombre , y ape- 
Mido, padres^ Obispado, y Pueblo desìi 
nacimiento. Pasado el dia de San Carlos 
nadie será admitido.

Las Certificaciones irán autorizadas con 
el Sello del Colegio. Los Catedráticos ten
drán igualmente un libro reservado en 
que apuntarán las faltas de los Discípu
los , su aplicación , y  demás que obser
vasen à fin de no vacilar después al tiem
po de dar los Atestados , ni exponerse á

fai-
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faltar à la verdad en materia tati delica»
d a , y  de tan graves conseqüencias.

CAPÍTULO XI.
D E L  E S T U D I O  D E L  

Canto limo, y exercido de 
escribir.

POr quanto la impericia de los Maes
tros de primeras letras suele dexar 

á los Jovenes desde el principio sin sa
ber escribir con hermosura , y buena for
ma , y lo que es peor sin guardar exac
titud , y  corrección siendo esta causa de 
que aplicados después á estudios mayores 
tienen á menos el exercicio de la pluma, 
y  como cosa impropia el uso de la solfa 
habiendo pasado à ser vulgarisimo ada
gio que el escribir , y  cantar mal es 
propio de hombres grandes 5 como si pu
diese ser realce de la sabiduría, y servi
cio de la Iglesia verse qualquiera de sus 
Ministros imposibilitado à seguir por es

ecri-
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crito unía correspondencia secreta , è in
teresante , y  como si pudiese ser decoro 
de la dignidad no abrir la boca en la 
Iglesia, sino para interrumpir la melodía 
de sus Salmos , embotar la dulzura de sus 
Hymnos 5 y excitar ía risa , y  el fastidio 
de los fíeles: por tanto mandamos que el 
Rector seríale horas cómodas à Tos Semi' 
naristas modernos en los dias de fiesta pa
ra exercitar la pluma, estreche , y  casti
gue á los Colegiales que no escriban bien, 
concluidos los cursos de Filosofía, y  Teo
logia y y  en el tiempo que se apliquen al 
Moral 5 y Catecismo reusaren formar las 
planas y y tomarlas lecciones que les die
re el mejor Maestro de escribir que ha
ya en la Ciudad , á quien se gratificara 
por el Colegio , y  también las que de 
Canto llano les diese el Maestro destina
do à este fin , á quien se le aumentará 

sobre los cinqüenta ducados que cobra 
por eáto , de una pía memoria lo que 

pareciere conveniente.
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CAPITULO xn

D E L  F O R M U L A R IO  D E
las letras comendaticias.

N • Justas causas que hemos tení^
CIO presentes nos ha parecido convenien
te conceder á Don N. Colegial del Semi
nario  ̂ Conciliar de esta Ciudad nuestra 
Bendición , y  Licencia para pasar à ese 
Lugar , y casa de N. y  permanecer en 
ella por tiempo de N. dias. Nuestro ze
lo , y deseo de su aprovechamiento espi
ritual nos obliga à encargar à V. con el 
mayor encarecimiento , que durante su 
residencia en esa Parroquia observe su 
conducta especialmente en los puntos si
guientes.

Si concurre mañana , v  tarde  ̂ U 
Iglesia no solo à oír el Santo Sacnficio 
de la M isa, sino á tener oración. Si en 
los días de fiesta asiste á la Misa Con
ventual , y Oficios Divinos que se cele- 
brán en esa Parroquia,



Sì acude á oír los Sermones , y  ex
plicación de la ¡Doctrina Christiana.

Si vá siempre vcstido de hábitos lar
gos , y  con la modestia que ha aprendi
do en el Seminario.

Si lleva algún genero de armas, p pn 
sus diversiones , trato , y  comunicación 
con los seglares desacredita la buena edu
cación 9 que ha recibido -en el Seminario.

De esto , y de quanto se observe en 
su porte 9 y conducta nos dara V. cuen** 

ta al restituirse el dicho sugeto à nues
tro Seminario en carta cerrada j que 

entregará al mismo.

CA-

y
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CAPITULO xm.

DE  L A  P R U E B A  Q U E
han de hacer para ser admiti

dos en el Seminario los 
Alumnos.

L a s  informaciones, y  pruebas de los 
Alumnos para el ingreso en el Se

minario serán las mismas que conforme à 
los Cánones son necesarias para ascender 
á los Ordenes Sagrados , y en quanto sean 
adaptables á las circunstancias, á la edad  ̂
y  calidades que previene el Santo Conci
lio de Trento deben tener los que se re

ciban en los Seminarios 5 entendiendo- 
y que las referidas pruebas se baii 

de hacer gratuitamente^

CA**



eAPITULO XIV.
DE LOS LIBHOS QUB

han de usar los Seminaristas.

T odo Colegial tendrá Breviario ,  Ca
tecismo histórico de FleurI, costum

bres de los Israelitas , y Christianos del 
mismo autor, Exercicio quotidiano, Gra
mática , y  Ortografica Castellana por la 
Real Academia Española , compendio de 
la historia de España. Los que estudien 
Gramática tendrán el Arte de Antonio de 
Islebrija , y  el de Iriarte , y  la colección 
dé autores latinos de Lozano. Los que es-' 
tudien Filosofia tendrán Elementa Philosô  
phíce in Adolescentium iisum á F . Eauren-> 
lio Altieri.Eos que estudien Teologia ten
drán Biblia Sacra , Juenin de Locis T/;eo- 
logicis , Filosofía Moral por Muratori, Com- 
pendium operis de TJisciplinis Theólogis Lau-* 
rentij Berti per Hyeronimum M.ariam Bu-» 
sio , Antiquitatum Christianarum Ins.titutiô  
ms authore Selvagio, Apparatus Bihlicus á 

í Q z Ber--
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Bernardo Lami , 'Eccíesiasticíe Mktorìw Bre  ̂
viciriiim aiithore Jeanne Laurentio Berti y 
Catechismm Pij V. ex decreto Concilij T n - 
dentini , Selvagio Imtitutiones Canonica, 
Retorica de Fray Luis de Granada , de 
cuyos tratados se valdrán en sus estudios 
Ibs citados Seminaristas ínterin no se adop
ten otros por mas convenientes à la en
señanza.

CAPITULO XV.
DE LA VISITA DEL 

Semimiio,

PAra asegurarnos si en nuestro Semi
nario se consigue todo el objeto , y  

ñn del Sonto Concilio , que es el hacer 
dignos Ministros de la Iglesia , por la ob
servancia de una exacta disciplina, y pa
ra formar el concepto correspondiente de 
los progresos de ios Alumnos en letras, 
y  virtud, y cortar los abusos que emba
razaren la perfección de este Estableci
miento, es indispensable visitar de oficia-

V el



ei SemífS'íJí’íO IcP ÍMrémcís t̂ fìdon los" 
aiios-  ̂ eonioi mas eoa forme nos pareciere 
á la necesidad del Seminario , o à nues
tras ocupaciones Pastorales.

Estas visitas se dirigen à examinar lo 
que pertenece á la educación de los Alum
nos del Seminario, à la disciplina, cos
tumbres , aprovechamiento en los estu
dios , y  à la buena administración de las 
cosas temporales. En su conseqüencia el 
Rector , y  Vice-Rector nos presentaran 
listas muy individuales de todos los O fi
ciales , Catedráticos , Colegiales , y  Sir
vientes del Seminario con expresión de 
sus nombres , y apellidos.

Ante todas cosas visitaréraos la Capi
lla , y  Sacristia, reconociendo en ambas 
si están con limpieza , y  decencia corna 
es debido. Luego pasaremos' á registrar 
los libros de gasto , y  recibo del Semi
nario desde el tiempo de la ultima visita 
hasta entonces : los examinaremos por ISIos 
mismo , y en todo tiempo serán obligados 
asi el Rector, como el Mayordomo a sa
tisfacer qualquier reparo 7 o duda que en-

con-y
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contraremos. Asimismo cuidaremos , si sfl 
ha observado Io prevenido en estas Cons
tituciones acerca del modo de formar las 
cuentas, y  todo lo demás perteneciente 
a este ramo. También el que hiciere Ofi
cio de Secretarlo nos pondrá igualmente 
de manifiesto todos los libros de visitas, 
matriculas , y  demás autos acordados en 
visita , y  fuera de ella : También todos 
JOS papeles , y documentos que estuvie
ren à su cargo para reconocer si están 
formados , y  custodiados cou la formali- 
dad, aseo, y  separación que conviene.

Igual reconocimiento haremos de quan
to pertenece á la disciplina exterior , é in
terior del Seminario, de sus estudios, de 
la aplicación, y  aprovechamieuto de Ca
tedráticos , y  Discípulos , del desempeño 
de las obligaciones que estas Constitucio- 
nes imponen, asi á los sobredichos , co
mo a los demás individuos , y sirvientes 
oyendo  ̂ privativamente à cada uno de la 
Comunidad sobre estos puntos , sobre las 
asistencias que reciben de ella , asi en es- 
tado de salud , como de enfermedad : sí
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 ̂ son tratados con amor por los mayores:
si hay buena armonía entre estos : la de
bida sumisión al Rector, y e n  una pala
bra , si en la conducta de todos , y de 
cada uno-se ven los buenos efectos , que 
se promete - y  espera de ellos la Santa 
Iglesia.

Esta visita la haremos por Nos mis
mo , y acompañado de los dos Diputados 
Conciliares , y en nuestras ausencias nos 
substituirá nuestro Provisor , y  Vicario 
General , 6  1a persona, que con Jas fa
cultades necesarias , especialmente depu- 
taremos para este efecto , la qoal debe
rá ser reconocida , y respetada por la Co
munidad como Nos mismo , para lo qual 
antes de empezar la visita en debida forma 
hará notificar á la Comunidad nuestra co
misión , y  después en la forma insinua
da cumplirá todos los capítulos de la san
ta visita.

Y  mandamos á el Rector, Vice-Rec- 
tor , Director espiritual, Catedráticos, Ma
yordomo , Colegiales , y  demás personas 
del Seminario , que cada uno guarde ,, y

y . ob-

í
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• i  1 S
rve con la mayor exactitud en I4 

parte que le toca estos Estatutos  ̂ y  Plan 
de Estudios. Cadiz 7 de Noviembre de 
1 787.— Josef Obispo de C a d i z . Por man
cado de S. I. el Obispo mi Señor =  Dr. Don 
Anselmo Martinez de Mprentin. Secretario,

E L  DOCTOR D O N  A N S E L M O  M A R -
tinez de Morentín , Presbitero , Secreta^ 
rio de Camara del Ilmtrisimo Señor Don 
Josef Escalzo y Miguel , mi Señor , por 
la gracia de Dios  ̂ y  de la Santa Sedó 
Apostolica , Obispo de Cadiz , y  Algeci^
ras y del Consejo de S. M . , Cfc,

c Ertifico , que los antecedentes Estatu
tos , y  Plan de Estudios del. Seminario 
Conciliar Episcopal de San Bartholomé de 
esta Ciudad corresponden á la letra con 
los aprobados por el Real , y  Supremo 
Consejo de Castilla por su auto de vein
te y siete de Enero , y  diez y  siete de 
Febrero de mil setecientos ochenta y cin
co , se^un corita de la Real Pro vision .li*?
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en sn virtud en diez y  siete dé 

Marzo del mismo ano , que pám en k  
Secretaría de Gamara de mi cargo.

Asimismo ceftiflco , que en la expre
sada Real Provisión hay la clausula si-̂  
guíente : incorporamos dicho Semina-
j r̂io a la Universidad uie Sev;illa para que 
5,en los cursos ganados por los Semina-  ̂
^̂ ristas les sircan ípara la recepción d̂ e 

grados , y  demás actos^^
Igualmente c e r t i f i c o q u e  el Jlustrisi- 

íiiO Gabildo de-eka í5 anta Iglesia Gate- 
drál acudió al Gonsejo ; exponiendo varios 
perjuicios que íe resultaban dé la apro
bación de los expresados -Estatutos , ' sup
plicando que se reformasen por el i Gon
sejo en quanto á la asistencia :de los Go-̂  
legial cs á la Catedrál, y  à la nominación 
de ’Rector , y habiéndose formado expe
diente sobre ello con varios traslados à el 
Señor Eiscál del Consejo , à la paite de 
su Ilostrisima , y  à la de el Gabildo , el 
Consejo en vista de todo tomó >su réso- 
Ilición definitiva en treinta de Agosto de 
este presente aSo, y-acordó expedir Real

R Pro-



Provisión , como en efecto se expidi'ó ett < 
nueve de Octubre de este dicho año, en 
la qtial se repiten los expresados Estatii- 
tos insertos en la mencionada Provisión 
de diez y siete de Marzo de mil sete
cientos ochenta y cinco aprobándolos de 
nuevo, y después de referirse todo lo 
alegado por las partes concluye en la for
ma siguiente : „Visto todo por los del 
„nuestro Consejo con lo expuesto por 
„nuestro Fiscal precedida señalamiento de 

dia , y  citación, de las partes , y del 
mismo Fiscal por auto que proveyeron 
en treinta de Agosto próximo se acor- 

,idó expedir esta nuestra carta, por la 
„qual, srtii embargo del Decreto de vein-. 
„te y tres de Abril de mil setecientos 
„ochenta y cinco que va relacÍGnado, y 
„a eonseqiíencia de la reserva que en él 
„se hace , declaramos que la asistencia 
„de los Seminaristas á el Altar , é Igle- 
„sia debe ser en la Catedral baxo las re- 
„glas , y distribución dispuestas por vos 
„el Reverendo Obispo , y Diputados de 
,,vos el Venerable Cabildo en el capitu-

5?
55

55
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55T0 segundo de la segunda parte de los 
5,Estatutos aprobados por ei nuestro Con- 
5,sejo en los citados autos de veinte y  
„siete de Enero, y diez y siete de Fe- 
„brero del misino año. En quanto al se- 
„gundo punto declaramos que vos el Re- 
ĵ verendo Obispo en uso de vuestras fa- 
ĵ cultades podéis hacer el nombramiento 
„de Rector del Seminario en qualquiera 
jjEclesiastico idoneo en quien concurran 
jflas circunstancias prevenidas en el capi- 
jjtulo tercero de los referidos Estatutos, 
^̂ prefiriéndose los que se hallen menos 
jjocupados con la residencia sin que se 
„entienda quedar excluido ninguno , sí 
55VOS el Reverendo Obispo lo juzgáis por 
„oportuno. Y en quanto al tercer punto 
„declaramos que vos el Venerable Cabil- 
5jdo, y vuestro Vicario Capitular en Se

de Vacante ao podéis innovar en la dis
ciplina 5 gobierno , y nombramiento de 

^Jlector, Catedrático 5 y Superiores del 
jjSeminario , y en uso de vuestras facul- 
„tades representareis vos el Cabildo , y 
ĵ vuestro Vicario Capitular al nuestro Con-

5?

R 2 9?se-



j ŝejo p3ra sü 3pr0íba Í̂0n lo qtie baHarets 
por eónvc0Íente : ,Qoe asi es nuestra vo- 

Dad’a en Madrid á nueve de Oc-
9?
99 ÍU

,tabre de mil seteeientos ochenta99..........  —  ------------- —  y sie-
j,te.=: El Conde de Campomanes.::̂ : Don 
5,B!ás de Hinojosa.= Don Juan Antonia 
55 Velarde y  Cienfuegos. :̂: Don Andrés Cor* 
55nejo.= Yo Don Pedro Éscolano de Arríen 
„ta 5 Secretario del Rey nuestro Señor, 
5jy su Eseríbano de Camara ío hice es* 
jj r̂ibir por su mandado con acuerdo de los 
5̂ de su Consejo.Todo lo guai constase* 
gun vá referido de ías expresadas Cédu
las Reales de diez y siete de Marzo de 
ihíl setecietitos ochenta y cinco y nueve 
de Octubre de este presente año  ̂ las qua* 
les páran en la referida Secretaría de Ca- 
mara de mi cargo f y por ser verdad lo 
firrrk) en Cadiz á nueve de Noviembre de 
mil setecientos ochenta y siete.

Dr. D A n selm o M a r tin e z  de M o r e n tin .
Secretario.

4



D E  L O S C A P IT U L O S
de estos Estatutos, y Plan 

de Estudios.

PRIMERA PARTE.
C ^^Apítulo I. De la Advocación del

^  Colegio.. .......................Pag* ip
Capítulo II. De los Oficios del Co-

legio .'O « • X  C1 lo
Cap. III. Del Oficio del Rector. . Pag. 2 i 
Capimlo IV. Del Vice-Rector. . Pag. 25 
Capitulo V. Del Director  ̂ ó Pio-

0  pera rio  ...................... Pag. 27
Cap. VI. De la fesidencía del Rectory 

Viee^Rector y y Pio Operario. .Pag. 30» 
Capitulo VII. Del Mayordomo. • Pag. 3 2 
Cap. VIII. de ios Catedráticos, . . Pag.. 5 5 
Capitulo IX. Del Bibliotecario V ► Pag. 
Capitulo X. Del Maestro de Litur> 

gia •
s

» » * C # ■.. » »



45

Capítulo De los Criados. . Pag.
Capitulo XII. De las calidades quê   ̂
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